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RESUMEN 

El recurso hídrico es un problema que acongoja a todos, debido a ello es vital mantener su 

calidad, sin embargo el vertimiento de efluentes de manera clandestina en el rio Chili ubicado 

en Arequipa metropolitana, pone en riesgo tanto a la población arequipeña como a los 

ecosistemas acuáticos; existen diversos estudios sobre el estado de la calidad del rio Chili 

enfocando al bienestar social, sin embargo el estado ecológico es vital para mantener el 

equilibrio socioambiental, debido a ello se buscó realizar una evaluación ecotoxicológica y 

determinar el riesgo ambiental, empleando bioensayos de inhibición de crecimiento con la 

microalga Chlorella vulgaris debido a su sensibilidad como bioindicador ya que pertenecer al 

primer eslabón de la cadena trófica, para ello la metodología se basó en un Diseño Completo 

de Bloques al Azar de 6x4, teniendo como concentraciones: 100%, 50%,25%,12.5%, 6.25% y 

un control (0%) monitoreando el número de células cada 24 horas por 96 horas, aplicando el 

recuento celular mediante la cámara de Neubauer. La investigación evaluó el cuerpo hídrico 

tanto para temporada húmeda como temporada seca, para los puntos de monitoreo de Pato, 

Chullo, Socabaya y sus quebradas, teniendo como resultados que es en la temporada húmeda 

donde existe mayor toxicidad debido a la inhibición de crecimiento de las microalgas, en 

comparación con la temporada seca, además de acuerdo con la evaluación de riesgo ambiental 

presenta un riesgo ligeramente tóxico para ambas temporadas. 

Palabras clave: Ecotoxicológica, bioensayos, riesgo ambiental 
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ABSTRACT 

The water resource is a problem that afflicts everyone, because of this it is vital to maintain its 

quality, however the clandestine discharge of effluents into the Chili River located in 

metropolitan Arequipa, puts both the Arequipa population and the ecosystems at risk. aquatic; 

There are various studies on the state of the quality of the Chili River focusing on social well-

being, however the ecological state is vital to maintain the socio-environmental balance, due to 

this we sought to carry out an ecotoxicological evaluation and determine the environmental 

risk, using bioassays of inhibition of growth with the microalgae Chlorella vulgaris due to its 

sensitivity as a bioindicator and to belonging to the first link of the food chain, for this the 

methodology was based on a 6x4 Complete Random Block Design, having as concentrations: 

100%, 50%,25 %,12.5%, 6.25% and a control (0%) monitoring the number of cells every 24 

hours for 96 hours, applying cell counting using the Neubauer chamber. The research evaluated 

the water body for both the wet season and the dry season, for the monitoring points of Pato, 

Chullo, Socabaya and its streams, with the results that it is in the wet season where there is 

greater toxicity due to the inhibition of plant growth. microalgae, compared to the dry season, 

also according to the environmental risk assessment presents a slightly toxic risk for both 

seasons. 

Keywords: Ecotoxicology, bioassays, environmental risk. 
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INTRODUCCIÓN 

Cuando hablamos del agua siempre hacemos referencia a la vida, debido a la 

importancia de este recurso, según Pabello & Castañeda (2014) los cuerpos acuáticos son 

altamente propensos a recibir aguas contaminadas, trayendo con sigo la pérdida de diversidad 

biótica nativa y su potencial como fuente de abastecimiento de agua para diversas actividades 

humanas. 

La alteración de su calidad genera problemas de forma directa como la bioacumulación 

de contaminantes dentro de los organismos vivos y de manera indirecta mediante un proceso 

de biomagnificación, como es el caso de la investigación de Panduro et al. (2020) quienes 

investigaron la bioacumulación de mercurio en peces y el riesgo por ingesta en la comunidad 

nativa Santa Rosa de Tamaya y Tipishca ubicados en el distrito de Masisea, Región Ucayal, la 

investigación determinó la presencia de este metal en las 4 especies de peces más consumidas 

por esta comunidad determinando que el nivel de exposición fue extremadamente alto y la 

peligrosidad fue media, concluyendo que el riesgo a la salud del poblador de la comunidad 

nativa de la Amazonía peruana por el Hg es alto.  

Frente a esta problemática se han planteado diversas propuestas de solución como la 

ecotoxicología, rama que determina los efectos tóxicos dentro de un ecosistema. De acuerdo 

con Expósito et al. (2021) la ecotoxicología acuática suele analizar los 3 niveles tróficos: 

microalgas (en la parte inferior de la cadena trófica), zooplancton (el eslabón intermedio) y 

peces (nivel trófico superior). Según Ceschin et al. (2020) las microalgas al pertenecer al primer 

eslabón de la cadena trófica suelen ser más sensibles razón por lo cual fueron más utilizadas 

como especies de referencia en los ensayos Fito toxicológicos, además Expósito et al. (2021) 

evaluó la idoneidad del ensayo ecotoxicológico empleando la microalga Chlorella vulgaris 

expuesta a metales pesados que se suelen encontrar en los ríos, comprobando así su sensibilidad. 

De igual manera Spadaro et al. (2021) empleó estos bioensayos para determinar el riesgo 
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probabilístico del cobre derivado de la mina en OK Tedi/Fly, Papua Nueva Guinea, 

demostrando que la implementación de prácticas de reducción de la carga de cobre en el rio OK 

Tedi/Fly son exitosas, debido a la disminución del riesgo. Diversos estudios han demostrado la 

efectividad de las microalgas como especies para ensayos ecotoxicológicos razón por lo cual 

son empleadas como bioindicadores. 

El río chili pertenece a la cuenca Quillca-Chili, de acuerdo con el Plan Nacional de 

Acción Ambiental PLANAA - Perú 2011-2021, desarrollado por el Ministerio del Medio 

Ambiente establece que el río Chili se encuentra identificado como uno de los ríos más críticos 

a nivel nacional debido al deficiente tratamiento de aguas residuales domésticas, no domésticas 

y al vertimiento clandestinos de efluentes domésticos e industriales (MINAM, 2011), además, 

de acuerdo con el estudio más actualizado realizado por Autoridad Nacional del Agua en la 

unidad hidrográfica Quilca-Victor-Chili se han identificado un total de 288 fuentes de 

contaminación, dentro de las cuales se encuentran 102 fuentes de contaminación provenientes 

de aguas residuales (ANA, 2020). 

Bajo esta premisa el presente trabajo de investigación busca evaluar el estado 

ecotoxicológico del río Chili, razón por la cual emplea la microalga Chlorella vulgaris como 

un bioindicador para realizar una evaluación ecotoxicológica y determinar el riesgo ambiental. 
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CAPÍTULO I 
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1. PLANTEMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1 Problemática de la investigación 

  A nivel mundial estamos enfrentando una problemática ambiental debido al 

crecimiento exponencial de las industrias, el mal manejo de los productos químicos, entre otros 

sectores industriales, debido a que se están generado efluentes tóxicos depositados en los 

cuerpos de agua (Ceschin et al., 2020). En particular, las aguas continentales se encuentran 

entre los hábitats más amenazados del mundo por esta contaminación indiscriminada (Reid et 

al., 2019). De acuerdo con los Objetivos de Desarrollo Sostenible el océano se encuentra en un 

estado de emergencia debido a la eutrofización que trae consigo el agotamiento del oxígeno, en 

el año 2022 se estableció una notable diferencia del incremento de eutrofización en las zonas 

costeras a nivel mundial, comparándolas con las imágenes satelitales del año 2000-2004; la 

acidificación de los mares es otro factor que afecta a los ecosistemas marinos ya que en la 

actualidad el pH sería de 8,1 siendo aproximadamente un 30% más ácido que en la época 

preindustrial, esta acidificación trae consigo la reducción de la absorción de CO2 por parte del 

océano, disminuyendo la capacidad de mitigación que tiene el océano frente al cambio 

climático; además las comunidades locales son quienes se ven afectados de forma indirecta ya 

que tienen como fuente de ingreso la pesca y el turismo (ODS, 2024). 

A nivel nacional el estudio más reciente sobre el vertimiento de efluentes líquidos fue 

realizado por Quincho et al. (2017) quienes realizaron un diagnóstico del uso de agua y el 

vertimiento de los efluentes durante los años 2013 y 2015, en donde se determinó la existencia 

de un 38% de vertimiento de efluentes sin tratar hacia los cuerpos de agua, exponiendo así un 

peligro para la sociedad; si bien es cierto este porcentaje irá disminuyendo en el transcurso de 

los años, es de vital importancia realizar estudios que nos determinen como se encuentran los 

ecosistemas en dichos cuerpos de agua debido a la bioacumulación de los contaminantes en los 

organismos posibilitando la existencia de peligros a nivel ambiental, social y económico. 
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En el Departamento de Arequipa la contaminación hídrica por vertimientos de efluentes 

en el rio Chili es un problema que acongoja a sus habitantes, debido a que generaría una 

alteración en la calidad del agua y por ende a su ecosistema. Recordemos que este recurso es 

empleado para el abastecimiento del uso poblacional y además para la agricultura, por lo que 

generaría un alto riesgo sobre la salud humana y la biodiversidad de la zona (Maquera, 2021). 

De acuerdo con ANA (2020) se han identificado un total de 288 fuentes de contaminación, 

dentro de las cuales se encuentran 102 fuentes de contaminación provenientes de aguas 

residuales, predominando las aguas residuales domésticas debido a un vertimiento sin previo 

tratamiento y de igual manera se han identificado 194 fuentes de  contaminación generadas por 

los residuos sólidos, predominando los residuos sólidos municipales, si bien es cierto existen 

otras fuentes de contaminación en toda la cuenta, los mencionados anteriormente son los que 

presentaron una mayor a severidad debido a su predominancia en toda la unidad hidrográfica.  

En el Año 2021 se aprobó la investigación sobre la “Determinación del índice 

simplificado de la calidad del agua en el rio chili, Arequipa 2019”, donde se tuvo como lugar 

de muestreo a Arequipa metropolitana, teniendo como resultado que los parámetros físico-

químicos no sobrepasan los Estándares de Calidad Ambiental para Agua, sin embargo, los 

parámetros microbiológicos si, evidenciando de esta manera la presencia de coliformes 

termotolerantes, los cuales generalmente indican presencia en el agua de una gran cantidad de 

heces y otros materiales orgánicos. A pesar de que su índice simplificado de calidad de agua se 

categoriza como bueno, la presencia de coliformes termotolerantes nos genera una 

incertidumbre de las consecuencias que podría generar en el medio ambiente y en la salud de 

la población arequipeña (Vargas, 2021).  

En este contexto, las pruebas ecotoxicológicas basadas en microalgas asumen un papel 

importante, para la evaluación ecotoxicológica y riesgo ambiental presente en el rio chili. 
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1.2 Justificación 

1.2.1 Ambiental 

La conservación y sostenibilidad de los océanos, mares y los recursos marinos son parte 

de los objetivos del desarrollo sostenible, el cual vela por el cuidado de los ecosistemas costeros 

debido a la contaminación hídrica por el vertimiento de efluentes no tratados. La alteración de 

la calidad del agua afecta de manera directa a todos los ecosistemas acuáticos, basta decir que, 

si los organismos vegetales bioacumulan los tóxicos presentes en el agua, primero los 

herbívoros y luego los carnívoros serán contaminados a lo largo de la cadena alimentaria 

siguiendo un proceso de biomagnificación que finalmente puede llevar al hombre a la cima de 

este proceso de contaminación. Por lo tanto, los estudios ecotoxicológicos tienen el potencial 

de identificar posibles riesgos toxicológicos en el medio ambiente, ya que los fenómenos de 

contaminación registrados en las plantas afectan directa/indirectamente a todos los demás 

organismos y a la salud de todo el ecosistema, incluidos los humanos (ONU, 2024). 

1.2.2 Social 

Determinar la toxicidad de efluentes clandestinos de la ciudad de Arequipa es de vital 

importancia para la salud pública debido a que este recurso sirve como fuente de regadío para 

las zonas de cultivo ubicadas al borde del rio por lo cual una alteración de su calidad generaría 

la bioconcentración o bioacumulación de algún contaminante en los cultivos u organismos, es 

decir que si consumismos estos cultivos o alguno de estos organismos, el contaminante 

ingresaría a nuestros cuerpos generando así problemas de salud como infecciones, 

enfermedades diarreicas agudas, entre otros. De acuerdo con las estadísticas planteada por la 

ODS (2019), más de 2 millones de personas mueren cada año por enfermedades diarreicas en 

todo el mundo. La falta de higiene y el agua insalubre son responsables de casi el 90% de estas 

muertes, y afectan principalmente a los niños. Debido a ello es importante realizar estudios 
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ecotoxicológico para el cuidado de la salud pública y el cumplimiento del objetivo 6 planteados 

en los ODS, la cual busca garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible. 

1.2.3 Económica 

Los estudios ecotoxicológicos basados en las microalgas son adecuadas para realizar 

pruebas miniaturizadas ya que tienen la ventaja económica de analizar la toxicidad de una 

amplia gama de productos químicos y muestras de agua a costos reducidos, además de requerir 

pequeños volúmenes de muestra para los análisis, lo que permite analizar una gran cantidad de 

muestras al mismo tiempo (Ceschin et al., 2020). De tal manera que la implementación de estos 

ensayos ecotoxicológicos nos permitiría el cumplimiento del objetivo 6 de los ODS el cual vela 

por garantizar el agua limpia para todos y se realizará de una manera eficiente y en bajos costos. 

1.2.4 Tecnológico 

Los estudios ecotoxicológicos basados en las microalgas son factibles ya que son la 

primera interfaz entre los componentes abióticos y bióticos de un ecosistema, las microalgas 

pueden responder a los fenómenos de contaminación del agua antes que otros organismos, 

asumiendo el importante papel de los sistemas de alerta temprana (SAT), que es fundamental 

para interceptar contaminaciones con anticipación y permitiendo una intervención oportuna 

antes de que los procesos de biomagnificación a lo largo de la cadena alimentaria o la difusión 

del contaminante se vuelvan demasiado avanzados (Ceschin et al., 2020). 

 1.2.5 Política e Institucional 

Según la Ley 28611-Ley general del Ambiente aprobada en el año 2005 estipula que 

nosotros como ciudadanos tenemos el derecho de vivir en un ambiente saludable, equilibrado 

y adecuado para el desarrollo de nuestra vida, pero tenemos el deber de proteger el medio 

ambiente, así como sus componentes, es debido a ello que determinando la calidad del agua del 

rio Chili estaríamos cumpliendo con nuestro deber para con el medio ambiente. 
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1.3 Objetivos 

1.3.1 Objetivo General 

• Evaluar la ecotoxicología y riesgo ambiental de tres quebradas y sus confluencias en el 

rio chili de la ciudad de Arequipa empleando bioensayos con Chlorella vulgaris. 

1.3.2 Objetivo Específico. 

• Caracterizar el agua de las quebradas de Pato, Chullo, Socabaya y sus respectivas 

confluencias en el río Chili. 

• Evaluar la ecotoxicidad en las tres quebradas y sus confluencias empleando la Chlorella 

vulgaris como bioindicador acuático. 

• Determinar el nivel de toxicidad y el riesgo ambiental de las tres quebradas y sus 

confluencias según los índices ecotoxicológicos calculados. 

1.4 Hipótesis 

Actualmente en la ciudad de Arequipa existen descargas clandestinas de diferentes 

fuentes, como domésticas, industriales y agrícolas que se desconoce su composición y sus 

efectos negativos a los organismos acuáticos productores, estas aguas por curso natural llegan 

al río Chili, aumentando más aun sus posibles impactos, por tanto, es posible demostrar la 

toxicidad de estos efluentes clandestinos, a través de una evaluación ecotoxicológica de 

diferentes diluciones de estas aguas utilizando organismos modelo como la Chlorella vulgaris. 
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 CAPITULO II 
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2. FUNDAMENTO TEÓRICO 

2.1 Antecedentes de la investigación 

En la investigación realizada por Hadjoudja et al. (2009) evaluaron la toxicidad del 

sulfato de cobre pentahidratado (CuSO4·5H2O) mediante la cianobacteria Microcystis 

aeruginosa y la microalga Chlorella vulgaris, por medio de tres bioensayos: pruebas de 

inhibición del crecimiento y dos conjuntos de análisis de citometría de flujo (autofluorescencia 

e inhibición de la actividad esterasa). Se comprobó que independientemente del tipo de célula 

que se evaluó, conforme aumentaban las concentraciones de cobre, disminuía la tasa de división 

celular, además que el efecto del cobre sobre la inhibición del crecimiento fue similar para las 

24 y 48 horas en ambas especies, siendo a las 72 horas donde se presentaron diferencias 

significativas. 

El estudio realizado por Spadaro et al. (2021), investigaron el riesgo probabilístico del 

cobre derivado de la mina en OK Tedi/Fly, Papua Nueva Guinea; utilizaron diez años de datos 

de monitoreo de toxicidad y cobre medido para evaluar el riesgo de efectos crónicos del cobre 

derivado de la mina. Este análisis del riesgo se apoyó utilizando las pruebas de toxicidad con la 

especie local de microalga Chlorella sp. La cual trabajo bajo pruebas de inhibición por 

cuadruplicado con una densidad celular por inóculo de 2.4 x10 3 cel/ml-1 y analizado en 24,48 

y 72 horas. Teniendo como resultado que la comparación de datos de monitoreo de cobre 

recientes (2010-2020) e históricos (1996-2004) del río Ok Tedi/Fly indica una disminución en 

las concentraciones de cobre lábil (30-76%) en sitios clave de las regiones afectadas y una 

disminución posterior en riesgo. Esto coincide con prácticas mineras mejoradas destinadas a 

reducir la carga de cobre en el río Ok Tedi/Fly. 

Según Ceschin et al. (2020) nos menciona que la Organización Estandarizada 

Internacional (ISO por sus siglas en inglés) y la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económicos (OCDE), desarrollaron lineamientos específicos para realizar pruebas 
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ecotoxicológicas y estandarizaron los procedimientos metodológicos, permitiendo 

comparaciones válidas entre las diversas experimentaciones sobre los efectos tóxicos de los 

contaminantes en las microalgas utilizadas como modelos biológicos. Sin embargo, ambas 

metodologías difieren en las muestras de agua empleadas, dado que la ISO está enfocado para 

muestras de agua con mezclas como por ejemplo aguas residuales mientras que la OCDE está 

enfocada a muestras de agua proveniente de sustancias o productos químicos específicos.  

De acuerdo con la investigación realizada por Roig et al. (2015), quienes diseñaron una 

metodología para estudiar el estado ecotoxicológico de los sistemas de agua dulce; para ello, 

recogieron sedimentos de trece sitios de muestreo de la cuenca del río Ebro (NE de España). 

Utilizaron como bioindicadores Vibrío fischeri, C. riparius, Pseudokirs chneriella subcapitata 

y Daphnia magna para la evaluación de ecotoxicidad del agua intersticial; obteniendo como 

resultado que los organismos P. subcapitata y C. riparius fueron los más sensibles en agua de 

poro y sedimento total, respectivamente; las evaluaciones del estado ecotoxicológico mostraron 

altas coincidencias con el estado ecológico, especialmente cuando se observó la alteración del 

ecosistema debido a numerosos factores estresantes (presencia de metales y contaminación 

orgánica). 

El trabajo de investigación de Gosset et al. (2018), aborda la problemática de la gestión 

de las descargas en climas húmedos urbanos dado que a menudo representa una fuente 

importante de contaminación en todos los cuerpos acuáticos debido a que es complicado 

predecir el estado de la calidad del cuerpo receptor debido a la variabilidad de las tormentas y 

el contenido desconocido de las cuencas hidrográficas urbanas lixiviadas por la lluvia; debido 

a ello el objetivo fue demostrar la utilidad de una batería de biomarcadores (p. ej., permeabilidad 

de membrana, fluorescencia de clorofila, esterasa y fosfatasa alcalina) sobre la microalga 

Chlorella vulgaris y la Daphnia magna para comparar su sensibilidad. Se obtuvo como 

resultado que no se detectó ningún efecto tóxico en ninguno de los bioensayos. Sin embargo, 
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los biomarcadores de algas indicaron una alteración en la fisiología de las microalgas, en 

particular, una perturbación de la fluorescencia de la clorofila, que se observó en todas las 

muestras analizadas; por lo cual este estudio demuestra la sensibilidad de los biomarcadores de 

algas. 

La investigación realizada por Huarachi, (2019) tuvo como objetivo determinar la 

confiabilidad de bioensayos ecotoxicológicos en los ríos de Taparza, Grande y Camanà - Majes 

(Arequipa, Perú), utilizando la Concentración Media Efectiva (CE50) y categorizar el rango de 

toxicidad e inhibición del crecimiento de Pseudokirchneriella subcapitata. La metodología 

aplicada se basó en tres pasos: (1) Exposición de P. subcapitata a muestras de agua de 

ecosistemas lóticos; (2) Bioensayos de 72 horas; y (3) Medición de la inhibición del crecimiento 

cada 24 horas. Cabe resaltar que también se hizo un análisis físico químico y se empleó la 

técnica de microscopia con focal de fluorescencia para la determinación y análisis de los 

metales. Se obtuvo como resultados fisicoquímicos la presencia de los coliformes tolerantes, 

Manganeso y solidos suspendidos totales, superan el estándar de calidad ambiental para aguas 

en categoría 3 y de igual manera superan los lineamientos de la OMS, en comparación con una 

mayor inhibición del crecimiento de P. subcapitata y una CE50 categorizada como toxicidad 

moderada 

El estudio realizado por Vergilio et al. (2020) tuvo como objetivo evaluar las 

concentraciones de múltiples elementos y los efectos biológicos sobre el agua y los sedimentos 

del río Paraopeba después de la ruptura de la presa de Brumadinho. Para ello se realizaron las 

características de los relaves, se analizaron los parámetros fisicoquímicos del agua y se 

realizaron las pruebas de toxicidad con el alga clorofícea Raphidocelis subcapitata indicativa 

del primer nivel trófico, el micro crustáceo Daphnia similis, indicativo del segundo nivel trófico 

y el pez Danio rerio, indicativo del tercer nivel trófico. Las pruebas toxicológicas demostraron 

que el agua y los sedimentos con minerales de la rotura de la presa de Brumadinho eran tóxicos 
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para diferentes niveles tróficos. Las algas unicelulares fueron más sensibles porque se observó 

inhibición del crecimiento en todos los sitios, las incidencias de inmovilización en micro 

crustáceos y muertes de peces también demuestran la toxicidad del agua y los sedimentos del 

río Paraopeba. 

La investigación de Expósito et al. (2021), tuvo como objetivo evaluar la idoneidad del 

ensayo ecotoxicológico basado en el desempeño de Chlorella vulgaris expuesto a metales 

pesados luego de ensayos estandarizados de inhibición del crecimiento y la fotosíntesis en dos 

escenarios diferentes: (1) diluciones de metales pesados individuales y (2) una mezcla artificial 

de metales pesados a niveles similares a los de los que se encuentran en los ríos naturales. 

Teniendo como resultado que la prueba de inhibición del crecimiento de algas C. vulgaris fue 

más sensible para la exposición a As, Zn y Pb, mientras que la prueba de inhibición de la 

fotosíntesis fue más sensible para la exposición a Cu y Ni. Los efectos sobre el crecimiento y 

la fotosíntesis no estaban relacionados, sin embargo, la C. vulgaris evidenció la formación de 

agregados mucilaginosos a menores concentraciones de cobre. 

Debió a la falla de la represa minera VALE SA en Brumadinho, la cual se derrumbó y 

liberó cerca de 12 millones de m3 de relaves de mineral de hierro al medio ambiente, causando 

la muerte de 272 personas y la destrucción de áreas rurales (zonas agrícolas, bosques, etc.). Fue 

Siqueira et al. (2022) quienes realizaron pruebas ecotoxicológicas empleando Eisenia andrei y 

Daphnia similis para pruebas agudas y pruebas crónicas de reproducción con Folsomia candida 

y Chlorella vulgaris. Los bioensayos con organismos acuáticos se realizaron con elutriados de 

las muestras y se determinaron las concentraciones de metales y las propiedades físicas, 

químicas y mineralógicas de las muestras para apoyar la interpretación de los datos 

ecotoxicológicos. Teniendo como resultado que las concentraciones de metales (especialmente 

Fe) y la densidad de partículas determinadas en las muestras fueron anormalmente altas y los 
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niveles de reproducción de algas y colémbolos fueron muy bajos y muestra una toxicidad 

crónica extremadamente alta. 

2.2 Marco teórico 

2.2.1 Vertimientos Clandestinos 

Cuando hablamos de vertimientos clandestinos primero debemos entender que un 

vertimiento es la descarga final de sustancias hacia un cuerpo de agua (Decreto 3930 de 2010 - 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 2022) y el término clandestino según la RAE 

está definido como un adjetivo para eludir la ley (RAE, 2024). 

Fueron Intriago y Quiroz, (2021) quienes utilizaron el termino de vertimientos 

clandestinos para describir aquellas descargas provenientes de diversas fuentes, como 

industrias, empresas, hogares, entre otros; las cuales realizan estas descargas en ríos, arroyos, 

lagos u otras fuentes de agua cercanas, lo que puede tener graves consecuencias para la salud 

pública y el medio ambiente. Al ser clandestinos, estos vertimientos eluden las normas y 

estándares establecidos para garantizar que el agua sea segura y esté libre de contaminantes, lo 

que puede provocar daños graves en la calidad del agua y en la vida acuática, así como en la 

salud de las personas y los animales que dependen de estos recursos hídrico. 

2.2.2 Contaminación Hídrica por vertimientos clandestinos 

La contaminación hídrica es la alteración de la calidad de un cuerpo de agua, el cual 

sobrepasa los Estándares de Calidad Ambiental, por lo general esta alteración es debido a las 

descargas de aguas provenientes de actividades antrópicas. Una de la principal consecuencia de 

la contaminación hídrica es la perturbación de los hábitats, que trae consigo la pérdida de 

especies en casos severos, la reducción el uso potencial de este recurso y por ende compromete 

a un desabastecimiento de agua en la población. Según en PLANAA Perú 2011-2021 nos señala 

que entre las principales causas está el vertimiento de efluentes domésticos e industriales, el 

deficiente tratamiento de las aguas residuales domésticas y no domésticas, identificando como 
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los ríos más críticos, a los ríos Mantaro, Rímac, Chili, Madre de Dios, LLaucano, Piura, Santa 

y Chira (MINAM, 2011). 

2.2.3 Ecotoxicología 

La ecotoxicología tiene un enfoque global el cual determina los efectos tóxicos dentro 

de un ecosistema, es por ello que adquirió un papel fundamental en la evaluación y gestión de 

riesgos ambientales. En la ecotoxicología acuática se suele analizar los 3 niveles tróficos: 

microalgas (en la parte inferior de la cadena trófica), zooplancton (el eslabón intermedio) y 

peces (nivel trófico superior). Dependiendo de la concentración del compuesto y el tiempo de 

exposición, las pruebas pueden evaluar la toxicidad crónica o aguda (Expósito et al., 2021). 

La evaluación ecotoxicológica de los contaminantes ambientales en los organismos se 

basa en la concentración media efectiva (EC50), la concentración inhibitoria (IC50) y la     

concentración letal (LC50), así como indicadores morfológicos observables, como la inhibición 

del crecimiento del organismo, anormal actividades vitales y letalidad. (Liu et al., 2022). 

2.2.4 Bioensayos de Ecotoxicidad 

De acuerdo con el libro Advances in Applied Microbiology (Viegas, 2021) los 

bioensayos de ecotoxicidad tienen como finalidad predecir los efectos potenciales de las 

fracciones biodisponibles de una sustancia o mezcla, sobre organismos vivos. Por lo general 

los bioensayos de ecotoxicidad comprenden de una prueba estandarizada en donde se realiza la 

exposición de organismos a diferentes concentraciones de un compuesto químico o diluciones 

de una muestra ambiental durante un período de tiempo definido bajo condiciones 

experimentales estándar. Teniendo como resultado una curva de concentración- respuesta, la 

cual describe la relación entre la concentración de organismo y la magnitud de los efectos 

biológicos; estos efectos biológicos puede ser una inhibición enzimática, inhibición del 

crecimiento, daño del ADN inhibición en la reproducción, cambios de comportamiento, muerte, 

etc. 
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2.2.5 Índice de Toxicidad 

Los índices de toxicidad expresan el nivel de toxicidad de la muestra (Tejada, 2022), en 

un comienzo se empleó un sistema de categorización de muestras basado en el grado de 

toxicidad, sin embargo, posteriormente este sistema de categorización se basó en la suma o 

promedio de toxicidad de diferentes puntos finales, introduciendo distintos tipos de organismos 

de ensayo generando una evaluación más integral. 

De acuerdo con Viegas (2021) los parámetros de la curva concentración-respuesta 

pueden emplearse para medir la toxicidad o la magnitud del peligro. Ejemplos de estos son los 

índices de toxicidad, los cuales son: 

• La concentración sin efecto observado (NOEC): Es la concentración más alta que no 

tiene efectos mensurables en el organismo o la población de organismos probados 

• La concentración más baja a la cual se observa efecto (LOEC) 

• La concentración efectiva media (CE 50): La concentración que tiene un efecto sobre el 

50% de los organismos probados. 

• La concentración inhibidora media (IC 50): La concentración que reduce la respuesta 

normal de un organismo o una población de organismos en un 50%)  

• La concentración letal media (LC 50): La concentración que causa mortalidad en el 

50% de los organismos analizados. 

2.2.6 Microalgas. 

Las microalgas son indicadores importantes de la salud del ecosistema y se utilizan con 

frecuencia en pruebas de ecotoxicidad debido a su relevancia ecológica como productores 

primarios en muchos ecosistemas y su sensibilidad a muchas sustancias (Chen et al., 2016). De 

acuerdo con Liu et al. (2022) las microalgas no solo generan grandes cantidades de oxígeno, 

sino que también proporcionan alimento directa o indirectamente para el zooplancton, los peces 
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y los grandes animales acuáticos he ahí su importancia, debido a ello según Feng et al. (2013) 

se han convertido en un modelo biológico ideal para estudiar los efectos tóxicos de los 

contaminantes ambientales. 

De acuerdo con Ceschin et al. (2020) las microalgas suelen ser más sensibles a ciertos 

contaminantes que se encuentran en las aguas residuales civiles e industriales razón por la cual, 

entre los diferentes grupos de plantas, las microalgas fueron más utilizadas como especies de 

referencia en los ensayos Fito toxicológicos. Las pruebas basadas en microalgas fueron 

diseñadas para usarse con varios tipos de sustancias tóxicas y efluentes potenciales, y fueron 

las primeras en ser desarrolladas y estandarizadas desde la década de 1960 por agencias de 

desarrollo regulatorio, como la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos 

(OCDE). y la Organización Internacional de Normalización (ISO). 

La presencia de sustancias tóxicas provenientes del exterior puede generar alteraciones 

en las comunidades de algas, provocando una disminución en los niveles de oxígeno disuelto y 

en la producción de materia orgánica, lo que tiene un impacto en la organización y el 

funcionamiento de los ecosistemas acuáticos. En última instancia, estos cambios pueden 

perjudicar a los seres vivos que se encuentran en los niveles más altos de la cadena alimentaria 

en el medio ambiente (Zhang et al., 2023). 

2.2.6.1 Microalga Chlorella vulgaris. 

Martinus Willem Beijerinck fue un investigador holandés quien descubrió esta 

microalga en 1890 como la primera microalga con un núcleo bien definido.. Es una microalga 

unicelular que crece en agua dulce y está presente en la tierra desde el período precámbrico 

desde entonces su integridad genética se ha mantenido constante (Safi et al., 2014). 

Según Hamed et al. (2017), nos menciona que la Chlorella vulgaris, es una especie de 

microalga rica en vitaminas, aminoácidos, proteínas y clorofila, y se utiliza como organismo 
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modelo para evaluar la ecotoxicidad de contaminantes como metales pesados y pesticidas 

debido a su ciclo de crecimiento corto, facilidad de cultivo, y sensibilidad a tóxicos. La 

microalga eucariota verde C. vulgaris, pertenece a la siguiente clasificación científica Tabla 1. 

Tabla 1. 

Clasificación taxonómica- Chlorella vulgaris 

Dominio Eukaryota 

Reino Protista 

División Chlorophyta 

Clase Trebouxiophyceae 

Orden Chlorellales 

Familia Chlorellaceae 

Género Chlorella 

Especie Chlorella vulgaris 

Nota. Adaptado de Safi et al. (2014) 

De acuerdo con la EPA, (2002) establece las condiciones óptimas para los bioensayos 

empleando microalgas, los cuales se visualizan en la Tabla 2. 

Tabla 2. 

Condiciones de prueba para alga verde 

PARÁMETROS RANGO 

Temperatura 25 ±1°C 

Calidad de luz Fluorescente “Blanco frio” 

Intensidad luminosa 4306 luxes 

Fotoperiodo Iluminación continua 

Tamaño de la cámara de prueba: 125 ml o 250 mL (recomendado) 

Volumen de la solución de prueba: 50 ml o 100 mL(recomendado) 

Densidad celular inicial en cámaras de 

prueba 
10 000 células/mL (recomendado) 

Nº de cámaras de réplica por 

concentración: 
4 (mínimo requerido) 

Tasa de agitación: 100 cpm continuos o dos veces al día a mano 

Agua de dilución: Medio de cultivo madre de algas. 

Nota. Adaptado de EPA, (2002). 
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2.2.7 Riesgo Ambiental  

De acuerdo con MINAM, (2010) establece en su Guía de Gestión de Riesgos 

Ambientales, que el riesgo ambiental es la probabilidad de ocurrencia que un peligro afecte 

directa o indirectamente al medio ambiente y a su biodiversidad, en un lugar y tiempo 

determinado, así mismo este riesgo puede ser de origen natural o antropogénico; por lo que 

podemos establecer que el riesgo ambiental es la posibilidad de que se produzca un daño o 

catástrofe en el medio ambiente debido a un fenómeno natural o a una acción humana. Este 

riesgo puede surgir tanto por la presencia de contaminantes como por otros factores que puedan 

afectar la salud del ecosistema acuático. La evaluación del riesgo ambiental implica analizar la 

naturaleza, concentración y efectos de los contaminantes presentes, así como estudiar el 

impacto en la vida acuática, la capacidad de biorremediación de organismos como la microalga 

Chlorella vulgaris y la estimación de la probabilidad y gravedad de las consecuencias.  

2.3 Marco Legal. 

2.3.1 Nivel Nacional 

- Ley 28611, Ley General del Ambiente Ley N. ª 29338, Ley de Recursos Hídricos. 

- Decreto Supremo N°001-2010-AG.- Reglamento de la Ley de Recursos hídricos (Ley 

N.º 29338). 

- Resolución Jefatural N°010-2016-ANA. - Aprueban el "Protocolo Nacional para el 

Monitoreo de la Calidad de los Recursos Hídricos Superficiales". 

- Resolución Jefatural N°224-2013-ANA, aprobación del nuevo Reglamento para el 

Otorgamiento de Autorizaciones de Vertimientos y reúsos de Aguas Residuales 

Tratadas del Perú. 

- Decreto Supremo N°002-2008-MINAM-Aprueban los Estándares Nacionales de 

Calidad Ambiental para el Agua, Perú. 
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- Decreto Supremo N°0015-2015-MINAM-Modifican los Estándares Nacionales de 

Calidad Ambiental para agua y establecen disposiciones complementarias para su 

aplicación, Perú. 

2.3.2 Nivel Internacional 

- Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley de Aguas. 

- Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio 

Público Hidráulico, que desarrolla los títulos preliminar I, IV, V, VI y VII de la Ley 

29/1985, de 2 de agosto, de Aguas.Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre, por el 

que se establecen los criterios de seguimiento y evaluación del estado de las aguas 

superficiales y las normas de calidad ambiental. 

- Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas 

aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas. 

- Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de desarrollo del Real Decreto-ley 11/1995, de 

28 de diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las 

aguas residuales urbanas. 

- Real Decreto 1620/2007, de 7 de diciembre, por el que se establece el régimen jurídico 

de la reutilización de las aguas depuradas. 

- Orden AAA/2056/2014, de 27 de octubre, por la que se aprueban los modelos oficiales 

de solicitud de autorización y de declaración de vertido. 
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CAPITULO III 
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3. MATERIALES Y MÉTODOS. 

3.1 Tipo y nivel de investigación 

- La investigación será de tipo descriptivo y experimental 

Tipo: El tipo de investigación a utilizar es Investigación descriptiva básica ya que se 

recoge, reseña e identifica, situaciones, rasgos, características del objeto de estudio y analítica 

por el procesamiento de muestras de agua. 

Nivel: El nivel de investigación a utilizar es descriptivo correlacional, ya que se 

describirá la relación entre los parámetros de calidad del agua, con el estado ecológico y 

ambiental, estos parámetros se compararán con los Estándares de calidad ambiental (ECA). 

3.2 Alcance de la Investigación 

El alcance de investigación se llevó a cabo en la subcuenca hidrográfica del Rio-Chili; 

la cual pertenece a la vertiente sur occidental de la cordillera de los andes y a la cuenca 

hidrográfica del Pacífico. El departamento de Arequipa cuenta con 29 distritos, 19 de ellos 

conforman Arequipa metropolitana; espacio geográfico dentro del cual existe una mayor 

densidad poblacional e industrial en comparación con los 10 distritos restantes (Figura 1) razón 

por la cual se ubicó los puntos de monitoreo dentro de esta área geográfica, la cual es atravesada 

por el rio chili, los puntos de monitoreo se localizaron con ayuda del software ArcGis, como se 

muestra en la Figura 2 y Tabla 3. La toma de muestras se realizó tanto para la temporada 

húmeda como seca, considerando que de la temporada húmeda es a partir del mes de diciembre 

hasta abril y la temporada seca de junio a noviembre 
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Nota: Adaptado del Plan de Desarrollo Local Concertado de Arequipa 2016 – 2021 

Tabla 3. 

Localización de los puntos de monitoreo y su codificación. 

Punto de muestreo Código Coordenadas UTM 

Pato Quebrada PQ 19K 229184mE; 8188457mS. 

Pato Río PR 19K 229191mE; 8188460mS. 

Chullo Quebrada CQ 19K 227399mE; 8183144mS. 

Chullo Rio CR 19K 227405mE; 8183132mS. 

Socabaya Quebrada SQ 19K 224453mE; 8178958mS. 

Socabaya Río SR 19K 225227mE; 8178526mS. 

 

En la Figura 2 se visualiza la localización de los puntos de monitoreo Pato Rio (PR), 

Pato Quebrada (PQ), Chullo Río (CR), Chullo Quebrada (CQ), Socabaya Rio (SR) y Socabaya 

Quebrada (SQ) ubicados en la extensión del rio chili. 

Figura 1. 

Ubicación de Arequipa metropolita y densidad poblacional. 
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Figura 2. 

Plano de ubicación de los puntos de monitoreo. 
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El primer punto de monitoreo tiene por nombre Pato Quebrada (PQ) el cual se encuentra 

ubicado al límite del distrito de Yanahuara con el distrito de Cayma, georreferenciado con las 

coordenadas UTM 19K 229184mE y 8188457 mS, de igual manera el punto de monitoreo de 

Pato Río (PR) presenta las mismas características de localización, georreferenciado con las 

coordenadas UTM 19K 229191mE y 8188460 mS, tal como se muestra en la Figura 3. Ambos 

puntos de monitoreo se encuentran rodeados de áreas con cobertura vegetal y zonas urbanas. 

Figura 3. 

Ubicación del punto de monitoreo Pato Quebrada- Pato Rio y áreas pertenecientes al punto 

de monitoreo Pato Quebrada- Pato Rio. 

 

El punto de monitoreo de Chullo Quebrada (CQ) y Chullo Río (CR) se encuentran 

ubicados al límite del distrito de Arequipa con el distrito de Sachaca, georreferenciados con las 

siguientes coordenadas UTM: CQ 19K 227399 mE, 8183144 mS y CR 19K227405 mE, 

8183132 mS, como se muestra en la Figura 4. Ambos puntos de monitoreo se encuentran 
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ubicados en un área donde predomina la zona urbana, sin embargo, presenta de igual manera 

una zona de cobertura vegetal destinada a la agricultura. 

Figura 4. 

Ubicación del punto de monitoreo Chullo Quebrada- Chullo Rio y áreas pertenecientes al 

punto de monitoreo Chullo Quebrada- Chullo Rio. 

 

El punto de monitoreo de Socabaya Río (SR) se encuentra ubicado en el distrito de 

Hunter, georreferenciada con las siguientes coordenadas UTM 19K 225227 mE, 8178526 mS. 

Este punto de monitoreo se encuentra caracterizado por estar ubicado en un área de mayor 

predominancia de cobertura vegetal, aunque también se ve influenciada por una zona urbana, 

tal como se aprecia en la Figura 5. 
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Figura 5. 

Ubicación del punto de monitoreo Socabaya Rio y áreas pertenecientes al punto de 

monitoreo Socabaya Rio. 

 

El punto de monitoreo de Socabaya Quebrada (SQ) se encuentra ubicado al límite del 

distrito de Jacobo Hunter y el distrito de Tiabaya, georreferenciado con las siguientes 

coordenadas UTM 19K 224453mE, 8178958mS. Este punto de monitoreo se ve caracterizada 

por la completa prevalencia de la zona de cobertura vegetal, tal como se aprecia en la Figura 

6. 
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Figura 6. 

Ubicación del punto de monitoreo Socabaya Quebrada y áreas pertenecientes al punto de 

monitoreo Socabaya Quebrada. 

 

3.3 Diseño de la investigación. 

El diseño de la investigación se basó en un Diseño de Bloques Completos al Azar 

(DBCA), empleando 6 concentraciones diferentes con 4 réplicas cada una, este diseño se 

encuentra validado por la Agencia de protección Ambiental de los Estados Unidos (EPA, 2002). 

Los resultados fueron procesados mediante el software Minitap para las pruebas de 

Shapiro Willks, Tukey, Levens y Anova; se utilizó el software GraphPad Prims 9.0 y Origin 

2024 para la elaboración de los gráficos y la determinación de la Concentración media Efectiva 

(CE50). 
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3.4 Variables de la investigación 

Las variables de la investigación se encuentran en la Tabla 4. 

Tabla 4.  

Variables de investigación 

Bioindicador 
 

Variable  

Independiente 

Variable  

Dependiente 
Indicador Unidad 

Chlorella 

vulgaris 

Porcentaje de 

dilución del 

efluente 

clandestino 

Efectos en el 

crecimiento de 

Chlorella 

vulgaris 

Concentración 

 celular 
cel/mL 

 

3.5 Métodos de Investigación 

La metodología de la investigación se basó en lo establecido por la EPA (2002) y la 

veracidad de los datos se realizó mediante los programas estadísticos Minitab Statistical, Origin 

2024 y GraphPad Prism 9.0.0. 

3.5.1 Caracterización del cuerpo hídrico 

3.5.1.1 Ubicación y caracterización de los puntos de monitoreo 

Como primera etapa se realizó la ubicación de los 6 puntos de monitoreo con ayuda del 

software ARCGIS, dentro de la cuenca del rio Chili, para que posteriormente se realicen sus 

monitoreos de aguas superficiales tomando el Protocolo Nacional para el Monitoreo de la 

Calidad de los Recursos Hídricos Superficiales como guía (panel fotográfico ANEXO 3). Se 

tomaron dos muestras de agua, una para el análisis físico-químico y biológico del laboratorio y 

otra para el análisis ecotoxicológico. En la Tabla 5 se puede visualizar los parámetros 

evaluados y la metodología aplicada. 

 



 
 

30 
 

Tabla 5. 

Método para la evaluación de parámetros fisicoquímicos y biológicos 

TIPO DE ENSAYO MÉTODO 

pH Método electrométrico 

Temperatura (°C) Método electrométrico 

Conductividad eléctrica (µS/cm) Método electrométrico 

Oxígeno Disuelto (mg/L) Método electrométrico 

Turbidez (NTU) Método nefelométrico (2130) 

Aniones 

EPA METHOD 300.0 REV.2.1, 1993, 

Determination of Inorganic Anions by Ion 

Chromatography (Validado fuera del Alcalce) 

TIPO DE ENSAYO MÉTODO/INSTRUMENTO 

Coliformes Totales (NMP) 

Multiple-Tube Fermentation Technique for 

Members of the Coliform Group. Standard Total 

Coliform Fermentation Technique. 

Demanda Biológica de Oxígeno 
Biochemical Oxygen Demand (BOD). 5-Day 

BOD Test 

Demanda Química de Oxígeno 
Chemical Oxygen Demand, Closed Reflux, 

Colorimetric Method 

Detergentes Surfactants. Anionic Surfactants as MBAS 

Metales totales 

Determination of Trace Elements in Waters and 

Wastes by Inductively Coupled Plasma-Mass 

Spectrometry 

Pesticidas Organoclorados-Agua-Rev 
Organochlorine Pesticides by Gas 

Chromatography 

Pesticidas Organoclorados 
Semivolatile Organic Compounds by Gas 

Chromatography/Mass Spectrometry (GC-MS) 

 

3.5.2 Evaluación ecotoxicológica empleando la Chlorella vulgaris como bioindicador 

acuático. 

3.5.2.1 Curva de Crecimiento 

Para realizar los bioensayos con Chlorella vulgaris se inició con establecer la curva de 

crecimiento, para ello se determinó la concentración de microalgas tomando lecturas a las 

24,48,72,96,108,120 y 132 horas de ser inoculada, aplicando el método de recuento celular. 

3.5.2.2 Método de Recuento Celular 

El método de recuento celular se basa en el conteo de células con la cámara de Neubaur, 

para ello realizamos los siguientes pasos: 
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• Extracción de 50µL de muestra en tubos Eppendorf, cada 24 horas con ayuda de 

una micropipeta. 

• Lectura de las muestras por medio de la cámara de Neubaur empleando 10 µL 

en cada cámara. 

• Conteo sólo de los cuadrantes grandes, ubicados en los extremos, tal como se 

muestra en la Figura 7. 

• Al colocar el cubreobjetos sobre el portaobjetos se tiene una profundidad de 

0,1mm, de forma que el volumen contenido en cada uno de los cuadrados 

grandes será 0,1 𝑚𝑚3(1,0 𝑚𝑚2x 0,1 mm = 0,1 𝑚𝑚3). 

Figura 7. 

Cámara de Neubaur y ubicación de los cuadrantes a contar. 

 

Nota. Adaptado del Libro de Ensayos Toxicológicos y Métodos de Evaluación de 

Calidad de Aguas Estandarización, Inter calibración, Resultados y Aplicaciones (Morales, 

2004). 

Para determinar las células/µL se aplicó la siguiente fórmula: 

𝑁 𝑐é𝑙𝑢𝑙𝑎𝑠

4 𝑐𝑢𝑎𝑑𝑟𝑎𝑑𝑜𝑠 
𝑥

1 𝑐𝑢𝑎𝑑𝑟𝑜

1𝑥1𝑥0.1𝑚𝑚3
𝑥

1000𝑚𝑚3

1𝑐𝑚3
𝑥

1 𝑐𝑚3

1 𝑚𝐿
𝑥 

- N células: Es el número de células contabilizadas 

- #cuadrados grandes: 4 cuadrados 

- Dimensiones de cada cuadrado: 1x1x0.1 mm3 
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De igual manera es indispensable establecer el biorreactor donde se cultivó la cepa, para 

ello empelamos por un frasco de vidro de 1L con una tapa rosca a la cual se realizaron tres 

perforaciones para tres conductos, el primer conducto para el ingreso del aire por medio de una 

bomba de aire, el segundo conducto para la expulsión de gases y el tercer conducto tuvo como 

finalidad la extracción de muestras por lo que estuvo compuesto por un tubo de 25 cm de acero 

inoxidable conectado por medio de una manguera a una llave de triple vía y conectada a una 

jeringa (Figura 8). Para mantener la temperatura adecuada se empleó 10 focos led que se 

encontraron bordeando a todo el reactor y sistema. 

Figura 8. 

A: Diagrama del Biorreactor, B: Imagen del Biorreactor elaborado. 
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3.5.2.3 Prueba de sensibilidad 

Una vez hallado el inicio de la fase exponencial de la Chlorella vulgaris se procedió 

con los bioensayos de sensibilidad utilizando como toxico de referencia al sulfato de cobre 

pentahidratado (Hadjoudja et al., 2009).La prueba de sensibilidad se empezó utilizando el 

sulfato de cobre pentahidratado (Cu(SO4) 5H20 a una concentración de 10 mg/L para ser 

utilizado en un sistema de matraces basado en un Diseño Completo de Bloques al Azar (DCBA) 

de 7x4 a las siguientes concentraciones: 0 mg/L, 2mg/L, 1,0 mg/L, 0,5 mg/L, 0,25m/L, 

0,125mg/L y un blanco; para ello se realizó una         dilución seriada de nuestro tóxico de referencia 

y el medio BBM con un volumen final de 50 mL por cada matraz y se le adicionó 10 000 células 

por mililitro a cada matras ( 

Figura 9). Para verificar si existe una inhibición de su crecimiento se tomaron muestras 

cada          24 horas por 4 días, utilizando el recuento celular por medio de la cámara de Nuebauer. 

Figura 9. 

Preparación del Inóculo. 
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3.5.2.4 Ensayos ecotoxicológicos por punto de monitoreo. 

Para realizar los ensayos ecotoxicológicos con la microalga Chlorella vulgaris se armó 

un sistema que estuvo constituido por 10 focos led y 24 matraces rotulados de acuerdo con la 

concentración y numero de réplica, basado en el Diseño Completo de Bloques al Azar (DCBA) 

de 6X4, para cada punto de monitoreo, tal como se muestra en la Figura 10. 

Figura 10. 

A: Diagrama de sistema de matraces, B: Sistema de matraces elaborado. 

 

Cada matraz tuvo un volumen final de 50 mL, teniendo las siguientes concentraciones: 

100%; 50%; 25%, 15.2%, 6.25% y blanco (0%), para los siguientes puntos de monitoreo: Pato 

Quebrada (PQ), Pato Rio (PR), Chullo Quebrada (CQ), Chullo Rio (CR), Socabaya Quebrada 

(SQ) y Socabaya Río (SR), como se indicó en el apartado de alcance de la investigación. El 

Diseño Completo de Bloques al Azar (DCBA) empleó una dilución seriada haciendo uso de las 

muestras de agua monitoreadas por cada punto de monitoreo con medio BBM. De igual manera 

se empleará el método de recuento celular haciendo uso de la cámara de Neubaur para 

determinar la concentración de cel/mL para las 24 horas,48 horas,72 horas y 96 horas. 

3.5.3 Evaluación del riesgo ambiental 

Las metodologías aplicadas a la evaluación del riesgo ambiental se encuentran divididas 

de acuerdo al tipo de muestra, es decir cuando se trabaja con un solo contaminante o con una 
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mezcla de contaminantes, en el primer caso según Meza (2022) se determina el Cociente de 

riesgo (RQ), el cual se calcula dividiendo la concentración ambiental prevista (PEC) sobre la 

concentración esperada sin efecto en el ambiente (PNEC), y para el segundo caso se puede 

aplicar la metodología aplicada por Backhaus y Faust (2012) donde se determina la 

adición  de  concentración  (CA)  y  acción  independiente  (IA), sin embargo para determinar 

el riesgo ambiental de nuestros puntos de monitoreo aplicando estas metodología es muy 

complejo dada la presencia de contaminantes emergentes, debido a ello  nos basaremos en la 

clasificación tóxica mediante las Unidades de toxicidad (Ut)  establecida por Saldaña et al. 

(2002) las cuales se encuentran en la Tabla 6, y la clasificación de riesgo ecotoxicológico por 

Roig et al. (2015) ubicada en la Tabla 7. 

Tabla 6. 

Clasificación de toxicidad basada en las Unidades de Toxicidad (UT) establecidas por 

Saldaña et al. (2002). 

TOXICIDAD (UT) CLASIFICACIÓN 
CONCENTRACION 

EFECTIVA (CE 50) % 

˃4 Muy tóxico ˃25 

2-4 Tóxico 50-25 

1.33-1.99 Moderadamente tóxico 75-50 

<1.33 Ligeramente tóxico <75 

Tabla 7. 

Clasificación por riesgo ecotoxicológico según Roig et al. (2015). 

Concentración 

Efectiva (CE 

50) % 

Especie 
No 

Tóxico 

Ligeramente 

Tóxico 

Marginalmente 

Tóxico 

Moderadamente 

Tóxico 

Altamente 

Tóxico 

CE 50 

V. fischeri 

˃ 100 100-61 60-21 20-10 <10 
D. magna 

P. 

subcapitata 
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CAPITULO IV 
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4. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1 Caracterización del cuerpo hídrico. 

En la Tabla 8 se presentan los valores de los parámetros físico-químicos como T, pH, 

CE (us/cm), y OD (mg/L), obtenidos en el monitoreo in situ en cada punto de monitoreo para 

ambas temporadas. 

Tabla 8. 

Resultado de la evaluación de los parámetros fisicoquímicos determinados in situ, para los 

puntos de monitoreo en temporada húmeda y seca en el año 2021. 

Parámetros fisicoquímicos-Temporada Húmeda 

Punto de muestreo 

Parámetros 

T pH CE OD 

(°C) (Unidad de pH) (µS/cm) (mg/L) 

Chullo Rio 17,7 8,2 225 8,1 

Chullo Quebrada 19,3 8,0 481 6,9 

Pato Rio 13,7 7,1 289 7,9 

Pato Quebrada 12,7 7,6 186 7,7 

Socabaya Rio 16,4 8,2 235 6,9 

Socabaya Quebrada 15,8 7,4 290 7,1 

  

Parámetros fisicoquímicos-Temporada Seca 

Chullo Rio 16,1 7,4 274 6,9 

Chullo Quebrada 22 7,6 445 6,3 

Pato Rio 14,2 6,8 254 8,8 

Pato Quebrada 15,3 6,9 259 7,2 

Socabaya Rio 17,6 7,7 265 5,1 

Socabaya Quebrada 16,3 7,2 273 6,8 

Estableciendo que no se encuentran sobre pasando el Estándar de Calidad Ambiental 

(ECA) para agua categoría 3 D1, parámetros que se encuentran estipulados en el DS N°004-

2017-MINAM (Anexo 4). 

En el ANEXO 1 y 2 se encuentran los resultados detallados de todos los parámetros 

evaluados tanto para la temporada húmeda cómo para la temporada seca. A continuación, en la 
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Tabla 9 se muestran los parámetros que se encuentran sobrepasando el ECA para agua 

categoría 3 D1 (riego de vegetales), en cada punto de monitoreo para la temporada Húmeda y 

en la Tabla 10 para la temporada seca.  

Tabla 9. 

Resultados laboratorio- Temporada Húmeda 

RESULTADOS TEMPORADA HÚMEDA 

ENSAYO 

Unidad de  

medida 

PUNTO DE MUESTREO 

RIO QUEBRADA 

Chullo Pato Socabaya Chullo Pato Socabaya 

Coliformes 

totales 

NMP7100ml 79000 33000 22 000 170000 33000 7000 

Demanda 

Biológica de 

Oxigeno 

mg BOD5/L 19,2 <2 8,1 60,4 <2 <2 

Demanda 

Química de 

oxigeno 

mgO2/L 223,4 360,5 29,2 1831,3 463,4 <5 

Aluminio mg/L 3,795 2,610 0,038 6,733 0,549 <0,003 

Boro mg/L 0,2614 0,1874 0,9862 0,2690 0,1675 3,6965 

Cadmio mg/L <0,0002 3,6620 <0,0002 0,0002 <0,0002 <0,0002 

Cobre mg/L 0,0126 0,0094 0,1057 0,0216 0,0033 1,017 

Manganeso mg/L 0,09842 0,31218 <0,00005 0,17064 <0,00005 <0,00005 

 

De acuerdo con los resultados obtenidos se determina que: 
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El parámetro de Coliformes totales sobre pasa el ECA para agua categoría 3 D1, en los 

6 puntos de monitoreo tal como se visualiza en la Figura 11. De acuerdo con Vilcapaza et al. 

(2022) la presencia de este parámetro representa la existencia de contaminación fecal y por ende 

la presencia de materia orgánica. 

Figura 11. 

Coliformes Totales en los puntos de monitoreo (Temporada Húmeda). 

 

En la Figura 11 se visualizan los resultados del parámetro de Coliformes Totales 

mostrados en la Tabla 9, demostrando que el punto de monitoreo de Chullo Quebrada y Chullo 

Río son los puntos de muestreo donde existe mayor cantidad de coliformes totales, esto debido 

a que se localizan en la zona media de la ciudad por lo que existe mayor prevalencia de 

vertimientos clandestinos domiciliarios, obteniendo resultados similares al estudio realizado 

por Vilcapaza et al. (2022) quién realizó un modelamiento dinámico sobre la carga orgánica en 

el río Chili, obteniendo 92 000 NMP/100 mL de coliformes fecales, en un área de monitoreo 

allegada a Chullo Quebrada y Chullo Río. 
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Tomando en cuenta que a mayor cantidad de materia orgánica en el agua mayor es el 

valor de la Demanda Biológica de Oxígeno (Nadal et al., 2017). Los puntos de monitoreo de 

Chullo Quebrada y Chullo Rio excedieron en más del 400% y 100% el parámetro de Demanda 

Biológica de Oxigeno de acuerdo con el ECA para agua categoría 3 D1, tal como se visualiza 

en la Figura 12, reiterándonos la excesiva cantidad de materia orgánica presente en el agua.  

Figura 12. 

Demanda Biológica de Oxígeno en los puntos de monitoreo (Temporada Húmeda). 

 

Los puntos de monitoreo de Chullo Quebrada, Chullo Rio, Pato Quebrada y Pato Río, 

excedieron el parámetro de Demanda Química de oxígeno (DQO) de acuerdo con el ECA para 

agua categoría 3 D1; teniendo en cuenta que la DQO mide la cantidad de oxígeno que la materia 

orgánica necesita para oxidarse químicamente, en lugar de los niveles de materia orgánica 

biológicamente oxidada (Ccente y Huayllani, 2021). El punto de monitoreo de Chullo Quebrada 

es el punto de monitoreo donde presenta más del 4500% respecto al ECA, tal como se visualiza 

en la Figura 13.  
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Figura 13. 

Demanda Química de Oxígeno en los puntos de monitoreo (Temporada Húmeda). 

 

De acuerdo con los resultados obtenidos, el punto de monitoreo de Chullo Quebrada se 

encuentra sobre pasando el parámetro de aluminio establecido en el ECA para agua categoría 3 

D1 (Figura 14). La presencia de este metal puede deberse a que en la temporada húmeda se 

presenta un incremento del caudal el cual genera la remoción de metales presente en los 

sedimentos o por la remoción de rocas, según la investigación realizada por  Ameri et al. (2020) 

estableció que el aluminio en concentraciones mayores presenta una inhibición de crecimiento 

debido que el aluminio perjudica la división celular ya que genera un agotamiento de 

macronutrientes importantes como es el Ca, que es vital para la formación de la estructura de 

la pared celular. 
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Figura 14. 

Aluminio en los puntos de monitoreo (Temporada Húmeda). 

 

De acuerdo con Kim et al. (2023) el boro es un metaloide que se utiliza en la fabricación 

de cristalería y lejía y es un ingrediente en fertilizantes, herbicidas e insecticidas, existe de 

forma natural como un compuesto con elementos como el oxígeno y el nitrógeno a pesar de ser 

un microelemento esencial para los organismos, puede ser tóxico para los organismos acuáticos, 

especialmente en altas concentraciones. De acuerdo con los resultados obtenidos para la 

temporada Húmeda el punto de monitoreo de Socabaya quebrada presenta un valor de 3.6965 

mg/L sobre pasando ECA para agua categoría 3 D1, tal como se visualiza en la Figura 15. 
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Figura 15. 

Boro en los puntos de monitoreo (Temporada Húmeda). 

 

La presencia de precipitaciones pluviales trae consigo el surgimiento de algunos metales 

en los ríos, debido a la remoción de los contaminantes debido por un proceso de erosión o 

remoción de los sedimentos. Según Khiat et al. (2023) el cadmio (Cd) pertenece al grupo de 

metales no esenciales los cuales son tóxicos incluso en dosis bajas, teniendo en cuenta que el 

grado de inhibición depende de la concentración del metal. De acuerdo con los datos obtenidos 

el punto de monitoreo de Pato Río (PR) es el único punto de monitoreo que sobrepasa el ECA 

para Agua categoría 3 D1, tal como se visualiza en la Figura 16. 
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Figura 16. 

Cadmio en los puntos de monitoreo (Temporada Húmeda) 

 

De acuerdo con los resultados del laboratorio el cobre se encuentra sobre pasando el 

ECA para Agua categoría 3 D1, en el punto de monitoreo de Socabaya Quebrada, tal como se 

visualiza en la Figura 17. Según Şentürk et al. (2019) el cobre pertenece a los metales 

esenciales para el crecimiento de las microalgas sin embargo de acuerdo con Zhang et al. (2014) 

las altas concentraciones de cobre generan una inhibición en el crecimiento de las microalgas 

ya que el Cu influye en una disminución sustancial de compuestos como betaína y 

glicerofosfocolina, lo que ocasiona un desequilibrio redox inducido por el Cobre. 
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Figura 17. 

Cobre en los puntos de monitoreo (Temporada Húmeda). 

 

El Manganeso  de acuerdo con Smythers et al. (2019) pertenece al grupo de metales de 

transición naturalmente abundante, por lo general se encuentra en su estado divalente, este 

metal se encuentra en los cuerpos hídricos proveniente de industrias de acero, fundición, 

minería y en el uso de pesticidas, de acuerdo con la investigación realizada por Smythers et al. 

(2019), este metal tiende a bioacumularse dentro de la microalga Chlorella vulgaris debido a 

que es empleado para el proceso de fotosíntesis, si bien es cierto que este metal es altamente 

tóxico para los vertebrados, para los productores ocasiona lo contrario. Los resultados obtenidos 

nos muestran que el punto de monitoreo de Pato Río se encuentra superando el ECA para Agua 

categoría 3 D1, tal como se visualiza en la Figura 18. 
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Figura 18. 

Manganeso en los puntos de monitoreo (Temporada Húmeda). 

 

Los resultados de los parámetros evaluados para la temporada Seca que se encuentran 

sobrepasando el Estándar de Calidad Ambiental (ECA) para Agua, categoría 3: Riego de 

vegetales restringido y no restringido (D1), estipulado en el DS N°004-2017-MINAM, se 

visualizan en la Tabla 10. 

Tabla 10. 

Resultados de laboratorio- Temporada Seca 

 RESULTADOS TEMPORADA SECA 

ENSAYO 
Unidad de  

medida 

PUNTO DE MUESTREO 

RIO QUEBRADA 

Chullo Pato Socabaya Chullo Pato Socabaya 

Coliformes 

totales NMP 
NMP7100ml 540000 13000 350 280000 1300 4,5 

Demanda 

Biológica de 

Oxigeno 

mg BOD5/L 20,8 <2,0 <2,0 37 <2,0 <2,0 

Demanda 

Química de 

oxigeno 

mgO2/L 84,2 <5,0 <5,0 141,7 <5,0 <5,0 

Detergentes mg/L 1,343 <0,025 <0,025 3,212 <0,025 <0,025 

Boro mg/L 0,2850 0,2452 0,3953 0,3245 0,249 6,7150 
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Los resultados del parámetro evaluado de coliformes totales establecen que los puntos 

de monitoreo de Chullo Río, Chullo Quebrada, Pato Río y Pato Quebrada, se encuentran sobre 

pasando el ECA para agua categoría 3 D1, así como se visualiza en la Figura 19. De acuerdo 

con Vilcapaza et al. (2022) este excedente se podría deber a la prevalencia de zonas urbanas 

dentro de estos puntos de monitoreo, ya que, a diferencia de estos, los puntos de monitoreo de 

Socabaya Rio y Socabaya Quebrada al presentar mayor prevalencia de zonas agrícolas, no se 

encuentra excediendo este parámetro. 

Según Gosset et al. (2018) nos menciona la problemática que representa la calidad del 

agua en temporada húmeda es debido al desbordamiento ocasionado por las lluvias, generando 

un arrastre de contaminantes, razón por la cual este parámetro se encontraría excediendo en 

todos los puntos de monitoreo en la temporada húmeda (Tabla 9) en comparación con la 

temporada seca. 

Figura 19. 

Coliformes Totales en los puntos de monitoreo (Temporada Seca). 
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El parámetro de Demanda Biológica de Oxígeno (DBO) de acuerdo con el ECA para 

agua categoría 3 D1, establece un valor máximo de 15 mg/L por lo cual de acuerdo con los 

resultados del laboratorio se determina que los puntos de monitoreo de Chullo Río y Chullo 

Quebrada sobrepasan este parámetro (Figura 20). Si bien es cierto que tanto en la temporada 

húmeda como en la temporada seca, sólo los puntos de monitoreo de Chullo Río y Chullo 

Quebrada se encuentran excediendo el ECA para agua categoría 3 D1, es en la temporada seca 

donde se visualiza una reducción en su concentración, esto debido quizá a la disminución del 

arrastre de contaminantes como sucedió en la temporada húmeda, además es sólo en estos 

puntos de monitoreo donde se presenta un exceso, esto debido quizás a la ubicación de los 

puntos de monitoreo, ya que se encuentran en la zona media donde prevalece las zonas urbanas. 

Figura 20. 

Demanda Biológica de Oxígeno en los puntos de monitoreo (Temporada Seca). 

 

Los puntos de monitoreo de Chullo Río y Chullo Quebrada se encuentran superando el 

parámetro de Demanda Química de Oxígeno establecido en ECA para agua categoría 3 D1 
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(Figura 21). A diferencia con la temporada húmeda, es en la temporada seca, donde se visualiza 

menores puntos de monitoreo que exceden este parámetro, esto debido a la disminución del 

arrastre de los contaminantes ocasionados por el incremento del caudal debido a las lluvias, así 

como lo indica Gosset et al. (2018) quien nos explica las dificultades de los bioensayos en 

temporadas húmedas. 

Figura 21. 

Demanda Química de Oxígeno en los puntos de monitoreo (Temporada Seca). 

 

El análisis de detergentes demostró que los puntos de Chullo Río y Chullo quebrada se 

encuentran superando el ECA para agua categoría 3 D1, tal como se visualiza en la Figura 22. 

Castiglioni y Collins (2010) nos indican que los detergentes contienen fósforo por lo que 

propicia que se genere un proceso de eutrofización dentro del cuerpo acuático. 
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Figura 22. 

Detergentes en los puntos de monitoreo (Temporada Seca). 

 

El parámetro de boro es el único metal que se encuentra superando el ECA para agua 

categoría 3 D1, en la temporada Seca, teniendo como resultado que el punto de monitoreo 

Socabaya Quebrada es el único punto de monitoreo que supera este parámetro (Figura 23). A 

diferencia de la temporada húmeda es en la temporada Seca donde se tiene mayor concentración 

de este metal debido a la falta de precipitaciones pluviales y que este punto de monitoreo se 

localiza en zonas agrícolas, además según Kim et al. (2023) este metal es un ingrediente de 

fertilizantes, herbicidas e insecticidas y que existe de forma natural. 
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Figura 23. 

Boro en los puntos de monitoreo (Temporada Seca). 

 

Al realizar una comparación entre ambas temporadas podemos establecer que es en la 

temporada húmeda dónde existe mayor cantidad de parámetros que se encuentran sobre 

pasando el ECA para agua, esto debido quizá al incremento del caudal el cuál generaría la 

remoción de los contaminantes localizados en los sedimentos, además es en la temporada 

húmeda donde debido a las intensas lluvias se genera el colapso de la red de alcantarillado el 

cual podría desembocar en el rio chili, de igual manera en las zonas agrícolas debido a las 

intensas lluvias  por filtración se generaría el arrastre de contaminantes que desembocarían en 

el río chili; sin embargo, es en la temporada seca donde existe mayor concentración de estos 

contaminantes, esto debido a la disminución en la dilución de los contaminantes dada la 

ausencia de lluvias.   
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4.2 Evaluación ecotoxicológica empleando la Chlorella vulgaris como bioindicador 

acuático. 

4.2.1 Curva de Crecimiento 

Con la finalidad de conocer la cinética del crecimiento de la microalga Chlorella 

vulgaris   para determinar el inicio de la fase exponencial y así dar comienzo a los bioensayos 

de inhibición, se determinó que la fase exponencial inicia a las 96 horas por lo tanto es el tiempo 

óptimo para poder emplear las microalgas a las pruebas ecotoxicológicas, tal como se refleja 

en la Figura 24. 

Figura 24. 

Curva de crecimiento de la microalga Chlorella vulgaris 

 

4.2.2 Pruebas de sensibilidad de la microalga Chlorella vulgaris   

Con el objetivo de comprobar la sensibilidad de la microalga Chlorella vulgaris, se 

realizó una prueba de sensibilidad utilizando como tóxico de referencia el sulfato de cobre 

pentahidratado (CuSO4.5H2O), para las concentraciones de 4,0 mg/L, 2mg/L, 1,0 mg/L, 0,5 

mg/L, 0,25m/L, 0,125mg/L y 0,0 mg/L. 

0 50 100 150 200

0.00E+000

2.00E+008

4.00E+008

6.00E+008

8.00E+008

1.00E+009

B
io

m
a

ss
 (

ce
lls

/m
L

)

Time (h)

 BiomassBiomasa 

Tiempo (h) 



 
 

53 
 

Teniendo como resultado que el número de células del control (0 mg/L) a las 96 horas 

presentó una tendencia en aumento, alcanzando el valor máximo de 6,88 𝑥 10 6 ± 1.98 𝑥106 

cel/ mL, cumpliendo así lo establecido por la EPA, (2002), ya que el valor fue mayor a 1𝑥106 

cel/mL. 

El efecto inhibitorio se empezó a notar desde las 24 horas en todas las concentraciones 

(Figura 25), siendo la concentración 4,0 mg/L la de mayor inhibición, esta inhibición se debe 

a que las altas concentraciones de Cu influyen en una disminución sustancial de compuestos 

como betaína y glicerofosfocolina, lo que ocasiona un desequilibrio redox inducido por el Cu  

(Zhang et al., 2014). 

Figura 25. 

A: Curvas de crecimiento microalgal durante de la prueba de sensibilidad, B: Gráfico de 

barras del crecimiento microalgal de la prueba de sensibilidad a las 96 horas. 
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En la Tabla 11 podemos visualizar el promedio de las réplicas de las concentraciones a 

las 96 horas, teniendo como resultado que los valores de NOEC y LOEC evidencian la toxicidad 

del CuSO4.5H2O a partir de la concentración 0,125 mg/L, de igual manera se determinó la 

concentración media efectiva (CE50), valor que representaría en este caso la inhibición del 50% 

de la densidad microalgal, en ese entender la CE50 a las 96 horas respecto al control fue de 

0.014 mg/L. 

Tabla 11. 

Resultados de la prueba de sensibilidad de la microalga Chlorella vulgaris al sulfato de 

cobre pentahidratado (CuSO4.5H2O). 

Concentraciones (mg/L) 
96 horas 

 Sig. 

0.00 6.88E+06 ± 1.98E+06 a 

0,125 4.56E+06 ± 1.37E+06 ab 

0,25 6.18E+06 ± 1.27E+06 a 

0,5 5.09E+06 ± 1.27E+06 ab 

1 4.81E+06 ± 7.39E+05 ab 

2 2.52E+06 ± 3.62E+05 bc 

4 7.50E+03 ± 1.02E+03 c 

NOEC 0 

LOEC 0,125 

CE50 0.014 

S-W 0.97 

Sig. ˃0.100 

Levene 5.81 

Sig. 0.001 

K-W - 

Sig. - 

F 15.71 

Sig 0.000 

Nota: Sig.: significancia estadística; h=horas; DE: desviación estándar. Las letras que figuran 

en minúscula para cada columna representan la variación en la significación entre las 

variables de los tratamientos (prueba de Tukey p<0,05). NOEC: concentración en la que no 

se observa efecto; LOEC: concentración más baja en la que se observa efecto; CI50= 

concentración inhibitoria media. Los valores de las variables analizadas corresponden al 

promedio de las cuatro réplicas. S-W: prueba de Shapiro-Wilk para evaluar la normalidad. 
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Estadístico de Levene: prueba para evaluar la homocedasticidad. F: estadístico de Fisher del 

Anova; K-W prueba de Kruskall – Wallis. Todas las tablas a continuación presentarán el mismo 

pie de página. 

4.2.3 Resultados evaluados en la temporada húmeda 

4.2.3.1 Punto de Monitoreo Pato Rio (PR) 

En la Figura 26, se puede observar el crecimiento microalgal durante las 96 horas 

evaluadas para cada concentración. El análisis postest de Tukey a las 96 horas nos determinó 

que las concentraciones 50% y 100% presentan una diferencia estadísticamente significativa. 

Figura 26. 

A: Curvas de crecimiento microalgal para el punto de monitoreo Pato Rio de todas las 

concentraciones durante el bioensayo, B: Gráfico de barras del crecimiento microalgal en el 

punto de monitoreo de Pato Río a las 96 horas (Temporada Húmeda). 
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La concentración al 100% es la concentración con mayor inhibición de crecimiento 

teniendo como número de células 1.09E+06 ± 2.37E+05 cel/mL, esta inhibición se debe a que 

la calidad del agua se ve afectada por la presencia de metales pesados como es el Cadmio y 

Manganeso, los cuales presentan concentraciones de 3,662 mg/L y 0.31218 mg/L  

respectivamente, sobrepasando el ECA para aguas categoría 3 D1el cual establece 0.01 y 0.2 

mg/L, de acuerdo con Xiao et al. (2023) las bajas concentraciones de metales pesados no 

inhiben el crecimiento en las microalgas sin embargo la alta concentración si, por lo que a partir 

de 0.13 mg/L de Cd 2+ presenta inhibición en el crecimiento de la microalga Chlorella vulgaris, 

sin embargo el manganeso al pertenecer al grupo de metales esenciales, es decir metales que se 

emplean en el proceso metabólico, Smythers et al. (2019) confirman que una mayor exposición 

al manganeso no tiene un efecto inhibidor significativo sobre C. vulgaris, debido a que se 

encuentra involucrado en el centro de reacción del fotosistema y desempeña un papel 

importante en la captura de luz. 

Se determinó que los índices ecotoxicológicos para el punto de monitoreo de PR fueron: 

NOEC es 25%, LOEC es 50%, CE50 es 67.04% (Tabla 12). Evidenciando de tal manera que 

es a partir de la concentración de 50% es donde se evidencian los cambios en cuanto a la 

densidad celular, y que la concentración al 67 % representaría la concentración donde se 

evidencia el 50% de cambios en cuanto el crecimiento microalgal, en este caso se trataría de 

una inhibición de crecimiento. 
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Tabla 12. 

Índices ecotoxicológicos evaluados a las 96 horas para el punto de monitoreo de Pato Rio- 

Temporada Húmeda 

PATO RIO 

Concentraciones (%) 96 horas 

cel/mL  Sig. 

0.00 3.22E+06 ± 7.10E+05 b 

6.25 3.34E+06 ± 4.49E+05 b 

12.5 3.41E+06 ± 3.29E+05 b 

25 3.97E+06 ± 2.58E+05 b 

50 5.34E+06 ± 7.93E+05 a 

100 1.09E+06 ± 2.37E+05 c 

NOEC, % 25 

LOEC, % 50 

CE50, % 67.04 

S-W 0.943 

Sig. ˃0.100 

Levene 1.12 

Sig. 0.385 

K-W  

Sig.  

F 29.000 

Sig 0.000 

4.2.3.2 Punto de Monitoreo Pato Quebrada (PQ) 

El punto de monitoreo de Pato Quebrada mostró un crecimiento microalgal respecto al 

control, tal como se muestra en la Figura 27. El análisis postest de Tukey nos determinó que la 

concentración 25% y 100% presentan una diferencia estadísticamente significativa respectos a 

todas las concentraciones, siendo la concentración 25%, la cual presenta mayor crecimiento 

microalgal, se estima que este crecimiento es debido a la sobrecarga de nutrientes que presenta 

siendo una concentración diluida ya que presenta 25% de la muestra y 75% de medio nutritivo, 

además es a partir de esta concentración que las concentraciones siguientes presentaría 

inhibición de crecimiento como es el caso del 50% y la concentración del 100%  la cual presenta 

mayor inhibición de crecimiento, esto debido  que la calidad del agua del cuerpo hídrico 

presenta una sobre carga de nutrientes(Tabla 9), estimando el inicio de un proceso de 
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eutrofización, donde la concentración al 100% al ser la concentración pura ya presentaría un 

estado de Hipoxia. 

De acuerdo con Dollah et al. (2024) emplearon la microalga Chlorella vulgaris   como 

un método sostenible y rentable para eliminar contaminantes de las aguas residuales, incluidos 

nutrientes como nitrógeno total (TN) y fósforo total (TP), materia orgánica, demanda biológica 

de oxígeno (DBO) y demanda química de oxígeno (DQO), obteniendo como resultado la 

eliminación más del 60% de ellos en diversas condiciones y operaciones de cultivo. 

Figura 27. 

A: Curvas de crecimiento microalgal para el punto de monitoreo Pato Quebrada de todas las 

concentraciones durante el bioensayo, B: Gráfico de barras del crecimiento microalgal en el 

punto de monitoreo de Pato Quebrada a las 96 horas (Temporada Húmeda). 
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 En la Tabla 13 se determinan los valores NOEC y LOEC a las 96 horas, teniendo como 

resultado que a partir de la concentración 25% se evidencia la toxicidad de la microalga 

Chlorella vulgaris   respecto a la variable estudiada. La concentración media efectiva (CE50 

determinada fue de 70.09%, determinando que es en esta concentración donde se evidenciaría 

una inhibición del crecimiento microalgal en un 50%. 

Tabla 13. 

Índices ecotoxicológicos evaluados a las 96 horas en el punto de monitoreo de Pato 

Quebrada-Temporada Húmeda. 

PATO QUEBRADA  

Concentraciones (%) 96 horas 

cel/mL Sig.  

0.00 5.29E+06 ± 1.63E+05 bc 

6.25 5.81E+06 ± 5.64E+05 b 

12.5 5.97E+06 ± 5.63E+05 b 

25 1.04E+07 ± 1.20E+06 a 

50 5.34E+06 ± 8.50E+05 bc 

100 4.03E+06 ± 5.28E+05 c 

NOEC, % 12.5 

LOEC, % 25 

CE50, %  70.09 

S-W 0.864 

Sig. 0.029 

Levene 2.39 

Sig. 0.079 

K-W 17.63 

Sig. 0.003 

F  

Sig  

 

4.2.3.3 Comparación de los Puntos de Monitoreo: PR y PQ 

Al realizar una comparación de ambos puntos de monitoreo podemos determinar que el 

punto de monitoreo de PR presenta un menor crecimiento microalgal respecto a PQ, si bien es 

cierto que ambos puntos de monitoreo presentan una sobre carga de nutrientes (Tabla 9), PR 

presenta contaminación por Cadmio en su calidad de cuerpo hídrico a diferencia de PQ (Figura 

28). 
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Figura 28. 

Gráfico de Barras del crecimiento microalgal en los puntos de monitoreo Pato Rio y Pato 

Quebrada durante las 96 horas. 
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Los índices ecotoxicológicos nos determinan qué temporada presentaría mayor 

toxicidad, en ese entender, PQ presenta el LOEC en la concentración al 25% siendo menor que 

en PR, por lo que estimaríamos que es más tóxico, sin embargo, la CE50 la cual representa al 

50% de la población que presenta un efecto se calcula analizando toda la cuerva de crecimiento 

por lo cual nos representaría con mayor importancia la calidad del cuerpo hídrico; debido a ello 

el punto de monitoreo de PR presenta mayor toxicidad que PQ, esto se justificaría con la 

caracterización del cuerpo hídrico dado que es en PR donde se encuentra la presencia de Mn y 

Cd, a diferencia de PQ. 

4.2.3.4 Punto de Monitoreo Chullo Rio (CQ) 

El control (0%) presentó como densidad final de 3.56E+06 ± 2.60E+05 cel/mL a las 96 

horas, comprobando de tal manera la viabilidad de la evaluación según EPA, (2002).  

De acuerdo con los resultados del laboratorio Tabla 9, la calidad del cuerpo hídrico se 

encuentra con una sobre carga de nutrientes, los cuales han permitido el sobre crecimiento 

microalgal respecto al control, razón por la cual todas las concentraciones son mayores a las 

del control (Figura 29). Además de acuerdo con los resultados del laboratorio la concentración 
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de Fósforo (P) en este punto de monitoreo fue de 0.671 mg/L, y aunque este parámetro no se 

encuentre estipulado dentro del ECA para Agua categoría 3, sin embargo, si se contempla para 

la categoría 4 (fósforo=0.05mg/L) sobre pasando el ECA. De acuerdo con la investigación 

realizada por Hernández (2022) el P es un macroelemento fundamental para el crecimiento y la 

reproducción de la microalga chlorella vulgaris, su concentración determina la tasa de 

crecimiento microalgas, es decir a mayor concentración mayor crecimiento microalgal esto 

debido a que la limitación de este macronutriente genera una limitación en la síntesis de ácidos 

nucleicos afectando así el nivel de síntesis del RNA, trayendo consigo la disminución de la  tasa 

de crecimiento. 

Figura 29. 

A: Curvas de crecimiento microalgal para el punto de monitoreo Chullo Rio de todas las 

concentraciones durante el bioensayo, B: Gráfico de barras del crecimiento microalgal en el 

punto de monitoreo de Chullo Río a las 96 horas (Temporada Húmeda). 

0 24 48 72 96

0

1×10 7

2×10 7

3×10 7

CHULLO RIO

0%

6.25%

12.5%

25%

50%

100%

HORAS

C
e

l/
m

L

 

0.006.2512.5 25 50 100

0

1×10 7

2×10 7

3×10 7

Concentraciones

C
el

/m
L

CHULLO RIO 96 HORAS

c c

b b

a

b

 

A 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

62 
 

Los índices de toxicidad NOEC y LOEC determinaron que a partir de la concentración 

12.5% empiezan a presentar cambios toxicológicos significativos, y es en la concentración 

71.14% donde se obtiene el CE50 (Tabla 14). 

Tabla 14. 

Índices ecotoxicológicos evaluados a las 96 horas en el punto de monitoreo de Chullo Río-

Temporada Húmeda. 

CHULLO RIO 

Concentraciones (%) 96 horas 

cel/mL Sig.  

0.00 3.56E+06 ± 2.60E+05 c 

6.25 3.81E+06 ± 9.04E+05 c 

12.5 1.40E+07 ± 1.56E+06 b 

25 1.42E+07 ± 1.70E+06 b 

50 2.12E+07 ± 4.49E+06 a 

100 1.45E+07 ± 1.93E+06 b 

NOEC, % 6.25 

LOEC, % 12.5 

CE50, %  71.14 

S-W 0.934 

Sig. ˃0.100 

Levene 2.42 

Sig. 0.076 

K-W   

Sig.   

F 37.84 

Sig 0.000 

 

4.2.3.5 Punto de Monitoreo Chullo Quebrada (CQ) 

El punto de monitoreo de Chullo Quebrada cumple con el criterio de aceptabilidad 

según EPA, (2002), dado que el control a las 96 horas tiene como numero de células mayor a 

≥ 1𝑥106 cél/mL. Las concentraciones 12.5%,25%, 50% y 100% presentan una tendencia 

microalgal creciente respecto al control tal como se visualiza en la Figura 30, debido a que el 

cuerpo hídrico presenta una sobre carga de nutrientes (Tabla 9). Según Dollah et al. (2024) 
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empleó la Chlorella vulgaris para bioremediar cuerpos hídricos que presentan sobre carga de 

nutrientes, teniendo como resultado la biorremediación del 60%. 

La concentración de Fósforo (P) en CQ fue de 1.210 mg/L, siendo el punto de monitoreo 

donde existe mayor concentración en comparación con el resto.  De acuerdo con la 

investigación realizada por Hernández (2022), estableció que a mayor concentración de Fósforo 

(P) mayor es su biomasa, debido a su importancia para la síntesis de ácidos nucleicos lo cual se 

ve influenciado en el crecimiento y sobre todo en la reproducción de la microalga Chlorella 

vulgaris, razón por la cual existe crecimiento micro algal en este punto de monitoreo a pesar de 

que el parámetro de Aluminio se encuentra sobrepasando el ECA para Agua Cat 3D1 (6.733 

mg/L), ya que de acuerdo con la investigación realizada por Ameri et al. (2020), el aluminio en 

altas concentraciones genera el agotamiento de los macronutrientes como por ejemplo el calcio 

el cual brinda la estructura de la pared celular. 

Figura 30. 

A: Curvas de crecimiento microalgal para el punto de monitoreo Chullo Quebrada de todas 

las concentraciones durante el bioensayo, B: Gráfico de barras del crecimiento microalgal 

en el punto de monitoreo de Chullo Quebrada a las 96 horas (Temporada Húmeda). 
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 Los índices ecotoxicológicos NOEC y LOEC determinaron que a partir de la 

concentración de 12.5% existen cambios ecotoxicológicos, y es en la concentración 66.42% 

donde se evidencia la CE50 (Tabla 15). 

Tabla 15. 

Índices ecotoxicológicos evaluados a las 96 horas en el punto de monitoreo de Chullo 

Quebrada-Temporada seca. 

CHULLO QUEBRADA 

Concentraciones (%) 96 horas 

cel/mL Sig.  

0.00 2.37E+06 ± 2.70E+05 c  

6.25 2.35E+06 ± 1.82E+05 c  

12.5 3.47E+06 ± 3.58E+05 bc 

25 4.05E+06 ± 5.44E+04 ab 

50 5.21E+06 ± 1.27E+06 A 

100 3.13E+06 ± 2.70E+05 bc 

NOEC, % 6.25 

LOEC, % 12.5 

CE50, %  66.42 

S-W 0.965 

Sig. ˃0.100 

Levene 9.34 

Sig. 0.000 

K-W  

Sig.  

F 14.860 

Sig 0.000 

4.2.3.6 Comparación de los Puntos de Monitoreo: CR y CQ 

Si realizamos una comparación entre los puntos de monitoreo Chullo Rio vs Chullo 

Quebrada (Figura 31) respecto al crecimiento podemos evidenciar que, a pesar de que ambos 

puntos de monitoreo presentan una sobrecarga de nutrientes, es en Chullo Quebrada donde 

presenta mayor inhibición de crecimiento, esto debido a la presencia de Alumino dentro del 

cuerpo hídrico (Tabla 9), según Ameri et al. (2020) quienes indujeron a la microalga 

Scenedesmussp bajo diferentes concentraciones de Aluminio para determinar los efectos del 

Aluminio (Al) en ella, teniendo como resultado la inhibición del crecimiento a mayor 

concentración de este metal ya que esta inhibición es debe a que el aluminio genera un 
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agotamiento de macronutrientes importantes como el calcio, que es importante para la 

formación de la estructura de la pared celular. 

Figura 31. 

Gráfico de Barras del crecimiento microalgal en los puntos de monitoreo Chullo Rio y Chullo 

Quebrada durante las 96 horas. 
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Los índices de toxicidad NOEC y LOEC determinaron que a partir de la concentración 

12.5% presenta un cambio significativo ecotoxicológicamente para ambos puntos evaluados, 

sin embargo, la CE50 de CQ es en la concentración de 66.42 %, mientras que en CR es al 

71.14%, determinando que el punto de monitoreo de CQ presenta mayor toxicidad, esto debido 

a la presencia de Al, el cual no se contempla sobrepasando el ECA para aguas en CR. 

4.2.3.7 Punto de Monitoreo Socabaya Rio (SR) 

Los resultados del control (0%) a las 96 horas fue de 7.43E+06 ± 1.57E+05 cumpliendo 

con el criterio de aceptabilidad según EPA, (2002). Las concentraciones 6.25%, 12.5%, 50% y 

100% han presentado una inhibición en su crecimiento microalgal respecto al control hasta las 

96 horas de exposición (Figura 32), esta inhibición es debido a que el cuerpo hídrico a pesar 

de presentar una sobrecarga de nutrientes (Tabla 9) también presenta 0.9862 mg/L de boro, si 

bien es cierto que esta cantidad no sobre pasa el ECA Categoría 3 D1, el cual establece 1 y 5 

mg/L, la concentración se encuentra al límite. Según Kim et al. (2023) determinó que la 

toxicidad del boro en la microalga Chlorella vulgaris   implica la inhibición de la absorción de 
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micronutrientes como Ca, Mg y Fe, que son elementos esenciales para el crecimiento de los 

cultivos. 

Figura 32. 

 A: Curvas de crecimiento microalgal para el punto de monitoreo Socabaya Rio, de todas las 

concentraciones durante el bioensayo, B: Gráfico de barras del crecimiento microalgal en el 

punto de monitoreo de Socabaya Río a las 96 horas (Temporada Húmeda). 
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 Los índices de toxicidad determinados para el punto de monitoreo de Socabaya fueron 

de NOEC 0% y LOEC 6.25%, estableciendo así que a partir de la concentración 6.25% se 

obtienen efectos toxicológicos para el organismo. (Tabla 16). De igual manera determinaron 

que es en la concentración 70.32% donde se establece la CE 50. 
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Tabla 16. 

Índices ecotoxicológicos evaluados a las 96 horas en el punto de monitoreo de Socabaya Río-

Temporada Húmeda 

SOCABAYA RIO 

Concentraciones (%) 96 horas 

cel/mL  Sig. 

0.00 7.43E+06 ± 1.57E+05 b 

6.25 6.13E+06 ± 4.69E+05 c 

12.5 6.14E+06 ± 3.78E+05 c 

25 1.37E+07 ± 6.80E+05 a 

50 3.04E+06 ± 2.50E+05 d 

100 5.69E+06 ± 4.62E+05 c 

NOEC, % 0 

LOEC, % 6.25 

CE50, % 70.32 

S-W 0.902 

Sig. 0.079 

Levene 1.45 

Sig. 0.256 

K-W  

Sig.  

F 274.130 

Sig. 0.000 

4.2.3.8 Punto de Monitoreo Socabaya Quebrada (SQ) 

La densidad microalgal del control a las 96 horas de exposición fue mayor a ≥

1𝑥106cel/m, cumpliendo el criterio de aceptabilidad establecido por la EPA (2002). A pesar de 

que el cuerpo hídrico presentó una sobre carga de nutrientes (Tabla 10), las concentraciones 

6.25%, 25%, 50% y 100% han presentado una inhibición en su crecimiento microalgal  respecto 

al control (Figura 33), esta inhibición de crecimiento es debido a que la calidad del cuerpo 

hídrico se ve afectada por la presencia de Boro y Cobre, a pesar de que ambos son 

microelementos esenciales para los organismos, puede ser tóxico en altas concentraciones (Kim 

et al., 2023). 
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Figura 33. 

A: Curvas de crecimiento microalgal para el punto de monitoreo Socabaya Quebrada de todas 

las concentraciones durante el bioensayo, B: Gráfico de barras del crecimiento microalgal en 

el punto de monitoreo de Socabaya Quebrada a las 96 horas (Temporada Húmeda). 

0 24 48 72 96

0

2×10 6

4×10 6

6×10 6

8×10 6

1×10 7

SOCABAYA QUEBRADA

0%

6.25%

12.5%

25%

50%

100%

HORAS

C
e

l/
m

L

0.006.2512.5 25 50 100

0

2×10 6

4×10 6

6×10 6

8×10 6

1×10 7

SOCABAYA QUEBRADA 96 HORAS

Concentraciones

C
e

l/
m

L

b b

a

b

c c

 

Los efectos toxicológicos para el punto de monitoreo de Socabaya Quebrada se 

generaron a partir de la concentración 12.5% (LOEC), y es en la concentración 69.62% donde 

se establece la CE 50, como se visualiza en la Tabla 17. 
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Tabla 17. 

Índices ecotoxicológicos evaluados a las 96 horas en el punto de monitoreo de Socabaya 

Quebrada-Temporada Húmeda 

SOCABAYA QUEBRADA 

Concentraciones (%) 96 horas 

cel/mL  Sig. 

0.00 5.81E+06 ± 2.60E+05 b 

6.25 5.30E+06 ± 6.11E+05 b 

12.5 7.55E+06 ± 1.19E+06 a 

25 5.99E+06 ± 2.47E+05 b 

50 3.72E+06 ± 1.97E+05 c 

100 3.31E+06 ± 1.61E+05 c 

NOEC, % 6.25 

LOEC, % 12.5 

CE50, %  69.62 

S-W 0.976 

Sig. ˃0.100 

Levene 7.44 

Sig. 0.001 

K-W  

Sig.  

F 29.450 

Sig. 0.000 

 

4.2.3.9 Comparación de los Puntos de Monitoreo: SR y SQ 

Al realizar una comparación respecto al crecimiento microalgal de ambos puntos de 

monitoreo, se determinó que el punto de monitoreo Socabaya Quebrada ha presentado una 

mayor inhibición de crecimiento (Figura 34), esto debido a que la calidad del cuerpo hídrico 

se ve afectada por la presencia de Cobre (1.017 mg/L) y Boro (3.6965 mg/L), ambos parámetros 

sobrepasando el ECA categoría 3 D1. Según Long et al. (2019)determinaron que la inhibición 

del Cobre es debido a que los iones de cobre se adsorben en la membrana citoplasmática de 

algas deteniendo la división celular. De acuerdo con  Kim et al. (2023) establecieron que el 

Boro inhibe la absorción de micronutrientes como Ca, Mg y Fe, que son elementos esenciales 
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para el crecimiento de los cultivos razón por la cual genera una inhibición en el crecimiento 

microalgal. 

Figura 34. 

Gráfico de Barras del crecimiento microalgal en los puntos de monitoreo Socabaya Rio y 

Socabaya Quebrada durante las 96 horas 
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De acuerdo con los índices ecotoxicológicos, la CE50 para SQ es de 69.62 %, mientras 

que para SR es de 70.32 %, estableciendo así que el punto de monitoreo de SQ presenta mayor 

toxicidad, esto debido a que en la caracterización del cuerpo hídrico el punto de monitoreo de 

SQ presenta Cobre y Boro sobre pasando el ECA para Aguas categoría 3. 

4.2.4 Resultados evaluados en la temporada Seca. 

La densidad microalgal del control de todos los puntos de monitoreos evaluados a las 

96 horas de exposición fue mayor a ≥ 1𝑥106cel/m, cumpliendo el criterio de aceptabilidad 

establecido por la EPA, (2002). 

4.2.4.1 Punto de Monitoreo Pato Rio (PR) 

El punto de monitoreo de Pato Río ha presentado un sobre crecimiento microalgal en 

todas sus concentraciones a excepción de la concentración al 100% tal como se visualiza en la 

Figura 35, esta concentración al no presentar ninguna dilución, se considera la concentración 
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más pura, por lo que se estima que ha presentado una inhibición en su crecimiento microalgal 

debido a la presencia quizá  de un contaminante emergente presente en el cuerpo hídrico, ya 

que de acuerdo con los resultados del laboratorio  no existe la presencia de ningún metal u otro 

contaminante , además de que todos parámetros evaluado se encuentran dentro del ECA agua 

categoría 3 D1 yD2 a excepción del parámetro de coliformes totales, el cual sobrepasa el ECA. 

Amaral et al. (2023) nos indica que la presencia de estos contaminantes emergentes se 

encuentra comúnmente en concentraciones bajas que oscilan entre 0,15 mg/L y 2,0 μg/L en 

aguas abajo de los puntos de descarga de agua doméstica. Las concentraciones de 

50%,25%,12,5% y 6,25% presentan crecimiento microalgal debido al exceso de materia 

orgánica presente en el cuerpo hídrico, el cual nos indica una sobre carga de nutrientes. 

Figura 35. 

A: Curvas de crecimiento microalgal para el punto de monitoreo Pato Rio, de todas las 

concentraciones durante el bioensayo, B: Gráfico de barras del crecimiento microalgal en el 

punto de monitoreo de Pato Río a las 96 horas (Temporada Seca). 
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Se ha determinado que el índice ecotoxicológico LOEC es en la concentración 6.25% 

por lo cual es a partir de esta concentración es donde se obtendrá un cambio en el número de 

células microalgal y es en la concentración 73.68 % donde se establece la CE 50, como se 

visualiza en la Tabla 18. 

Tabla 18. 

Índices ecotoxicológicos evaluados a las 96 horas en el punto de monitoreo de Pato Río -

Temporada Seca 

 
PATO RIO  

Concentraciones (%) 96 horas 

cel/mL Sig.  

0.00 9.94E+06 ± 7.47E+05 cd 

6.25 1.38E+07 ± 2.90E+06 b 

12.5 1.08E+07 ± 1.61E+05 bcd 

25 1.21E+07 ± 2.95E+05 bc 

50 1.74E+07 ± 1.26E+06 a 

100 7.94E+06 ± 8.69E+05 d  

NOEC, % <6.25 

LOEC, % 6.25 

CE50, %  73.68 

S-W 0.982 

Sig. ˃0.100 

Levene 10.83 

Sig. 0.000 

K-W  

Sig.  

F 22.960 

Sig. 0.000 

 

4.2.4.2 Punto de Monitoreo Pato Quebrada (PQ) 

El punto de monitoreo de Pato Quebrada presenta un crecimiento microalgal en todas 

sus concentraciones a excepción de la concentración 6.25% (Figura 36), este crecimiento 

microalgal es debido al exceso de nutrientes que presenta dado que el parámetro de coliformes 

totales excede en 130% al ECA, además los parámetros de DBO, DQO no se encuentran 

superando el ECA para aguas categoría 3 D1, y la cantidad de fósforo (P)  es de 0.229 mg/L 
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sobrepasando el ECA para aguas Categoría 4 ( P= 0.05 mg/L), el cual de acuerdo con Hernández 

(2022) el fósforo es el macro nutriente fundamental para el crecimiento de la biomasa de la 

chlorella vulgaris debido a que se encuentra limitando la síntesis de ácidos nucleicos, como la 

síntesis de RNA. 

Figura 36. 

A: Curvas de crecimiento microalgal para el punto de monitoreo Pato Quebrada, de todas 

las concentraciones durante el bioensayo, B: Gráfico de barras del crecimiento microalgal 

en el punto de monitoreo de Pato Quebrada a las 96 horas (Temporada Seca). 
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 De igual manera se ha determinado que el LOEC pertenece a la concentración de 

6.25%, por lo cual es la concentración donde se ve un cambio en el crecimiento microalgal y 
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es en la concentración 71.18% donde se establece la CE 50, como se visualiza en la Tabla 19, 

en este caso se ha generado un crecimiento microalgal a partir de esta concentración. 

Tabla 19. 

Índices ecotoxicológicos evaluados a las 96 horas en el punto de monitoreo de Pato 

Quebrada -Temporada Seca 

 
PATO QUEBRADA 

Concentraciones (%) 96 horas 

cel/mL Sig.  

0.00 8.31E+06 ± 3.15E+05 c 

6.25 5.44E+06 ± 5.54E+05 d 

12.5 9.16E+06 ± 2.77E+05 c 

25 1.29E+07 ± 6.49E+05 a 

50 1.12E+07 ± 1.16E+06 b 

100 1.40E+07 ± 8.38E+05 a 

NOEC, % <6.25 

LOEC, % 6.25 

CE50, % 71.18  

S-W 0.99 

Sig. ˃0.100 

Levene 0.86 

Sig. 0.529 

K-W  

Sig.  

F 82.020 

Sig. 0.000 

 

4.2.4.3 Comparación de los Puntos De Monitoreo PR y PQ 

En la Figura 37 se visualiza la comparación de ambos puntos de monitoreo donde se 

observa un crecimiento microalgal en todas las concentraciones respecto al control 

(concentración 0%). En las Tablas 18 y 19 se determinaron que los punto de monitoreo de Pato 

Río y Pato Quebrada tiene el LOEC a partir de la concentración 6.25%, es decir que a esta 

concentración ambos puntos de monitoreo presentan un cambio significativo respecto al 

número de microalgas, presentando un crecimiento, esto debido a la sobre carga de nutrientes 

(Tabla 10); sin embargo es PQ que presenta una CE50 de71.18% siendo menor que PR 

(73.68%) determinando que el punto de monitoreo de PQ presenta mayor toxicidad, según 
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Pabello y Castañeda (2014) está sobre carga de nutrientes podría generar un problema dentro 

del cuerpo hídrico dado que se estima un proceso de eutrofización a un futuro. 

De acuerdo con los resultados de ambos puntos de monitoreo evaluados para la 

temporada seca podemos determinar un crecimiento microalgal respecto al control, sin 

embargo, en la temporada húmeda sucede lo contrario, donde se obtuvo una inhibición de 

crecimiento para las concentraciones del 100% en ambos casos, evidenciando una mayor 

contaminación en temporada húmeda que en la temporada seca. 

Figura 37. 

Gráfico de Barras del crecimiento microalgal en los puntos de monitoreo Pato Rio y Pato 

Quebrada durante las 96 horas (Temporada Seca).
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 4.2.4.4 Punto de Monitoreo Chullo Rio (CR) 

El punto de monitoreo de Chullo Río es el punto de monitoreo que presenta una 

inhibición en el crecimiento microalgal en todas sus concentraciones (Figura 38),esto debido 

a que la cantidad de Oxígeno Disuelto es de 6.85 mg/L debido a ello quizá se está desarrollando 

un proceso de eutrofización, dado que el parámetro de coliformes totales excede en un 54000%, 

la DBO excede en un 138 %, la DQO en un 210%, determinando que el cuerpo hídrico no tiene 

el oxígeno necesario, adicional a ello existe la presencia de detergentes excediendo un 671% el 
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ECA para Agua categoría 3 D1. Según Morveli (2019) los detergentes contienen fosfatos los 

cuales como indica Hernández (2022) son macro nutrientes fundamentales para la proliferación 

de la microalga chlorella vulgaris. 

Figura 38. 

A: Curvas de crecimiento microalgal para el punto de monitoreo Chullo Rio, de todas las 

concentraciones durante el bioensayo, B: Gráfico de barras del crecimiento microalgal en el 

punto de monitoreo de Chullo Río a las 96 horas (Temporada Seca). 
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Se ha determinado que el índice ecotoxicológico LOEC es 6.25% indicándonos de tal 

manera que a partir de esa concentración se ha presentado inhibición de crecimiento microalgal 

y es en la concentración 69.25% donde se establece la CE 50, como se visualiza en la Tabla 20 

. 

A                                                              

B                                                              
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Tabla 20. 

Índices ecotoxicológicos evaluados a las 96 horas en el punto de monitoreo de Chullo Río -

Temporada Seca 

 
CHULLO RIO  

Concentraciones (%) 96 horas 

cel/mL Sig.  

0.00 1.06E+07 ± 7.18E+05 a 

6.25 4.16E+06 ± 1.20E+05 e 

12.5 6.81E+06 ± 4.62E+05 bc 

25 6.03E+06 ± 1.20E+05 cd 

50 7.53E+06 ± 1.57E+05 b 

100 5.38E+06 ± 2.28E+05 d 

NOEC, % < 6.25 

LOEC, % 6.25 

CE50, % 69.25  

S-W 0.967 

Sig. ˃0.100 

Levene 1.28 

Sig. 0.315 

K-W   

Sig.   

F 139.66 

Sig. 0.000 

 

4.2.4.5 Punto de Monitoreo Chullo Quebrada (CQ) 

El punto de monitoreo de Chullo quebrada al presentar los parámetros de Coliformes 

totales, DBO, DQO y detergentes sobrepasando el ECA para agua categoría 3 D1 (Tabla 10) 

podremos estimar que el cuerpo hídrico presenta una sobrecarga de nutrientes, razón por la cual 

la concentración al 100% presenta un mayor crecimiento microalgal respecto al resto tal como 

se visualiza en la Figura 39. De acuerdo con la investigación realizada por Morveli (2019) 

establece que dentro de la composición de los detergentes se encuentran los fosfatos los cuales 

son empleados como nutrientes para las algas y plantas acuáticas, razón por la cual explicaría 

el crecimiento microalgal en este punto de monitoreo. Hernández (2022) estableció al fósforo 

como el macro nutriente elemental para la reproducción de la microalga chlorella vulgaris 

debido a la limitación de síntesis de ácidos nucleicos como la síntesis del RNA. 
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Figura 39. 

A: Curvas de crecimiento microalgal para el punto de monitoreo Chullo Quebrada, de todas 

las concentraciones durante el bioensayo, B: Gráfico de barras del crecimiento microalgal 

en el punto de monitoreo de Chullo Quebrada a las 96 horas (Temporada Seca). 
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Para el punto de monitoreo de Chullo Quebrada se ha determinado que el índice 

ecotoxicológico LOEC es 100%, determinando que es sólo en esa concentración donde se 

obtienen cambios en la densidad microalgal, y es en la concentración 71.34 % donde se 

establece la CE 50, como se visualiza en la Tabla 21. 
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Tabla 21. 

Índices ecotoxicológicos evaluados a las 96 horas en el punto de monitoreo de Chullo 

Quebrada -Temporada Seca. 

 
CHULLO QUEBRADA  

Concentraciones (%) 96 horas 

cel./mL Sig.  

0.00 7.75E+06 ± 5.30E+05 b 

6.25 8.53E+06 ± 6.95E+05 b 

12.5 7.25E+06 ± 6.45E+05 b 

25 7.44E+06 ± 5.54E+05 b 

50 6.38E+06 ± 1.50E+06 b 

100 1.29E+07 ± 1.39E+06 a 

NOEC, % 50 

LOEC, % 100 

CE50, % 71.34  

S-W 0.868 

Sig. 0.033 

Levene 1.13 

Sig. 0.379 

K-W 14.590 

Sig. 0.012 

F  

Sig.  

4.2.4.6 Comparación de los Puntos de Monitoreo CR y CQ 

Al realizar la comparación de ambos puntos de monitoreo podremos determinar que el 

punto de monitoreo de CR presenta el índice LOEC en la concentración 6.25% con una 

tendencia de inhibición de crecimiento respecto al control y el punto de monitoreo CQ en la 

concentración 100% presentando mayor crecimiento respecto al control, además la CE50 para 

CR es de 69.25% y en CQ es de 71.34%, estableciendo así que en la temporada seca el punto 

de monitoreo que presenta mayor toxicidad es CR, debido a la inhibición de crecimiento que 

presenta podríamos estimar que  CR se encontraría afectado por un proceso de eutrofización 

más severo que el punto de monitoreo de Chullo Quebrada, razón por la cual presenta menor 

crecimiento microalgal, tal como se puede visualizar en la Figura 40.   
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Figura 40. 

Gráfico de Barras del crecimiento microalgal en los puntos de monitoreo Chullo Rio y Chullo 

Quebrada durante las 96 horas (Temporada Seca). 
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 4.2.4.7 Punto de Monitoreo Socabaya Rio (SR) 

El punto de monitoreo de Socabaya Río ha presentado un mayor crecimiento microalgal 

en todas sus concentraciones respecto al control tal como se visualiza en la Figura 41, a pesar 

de que el estado de la calidad del cuerpo hídrico presenta buenas condiciones dado que ningún 

parámetro fisicoquímico, orgánico, inorgánico y microbiológico sobrepasa el ECA para Agua 

categoría 3 D1, establecidos en el Decreto Supremo N° 004-2017-MINAM. Este crecimiento 

microalgal es debido quizás a que la chlorella vulgaris al ser una microalga de agua dulce 

presente su existencia en la muestra de agua antes de realizar los ensayos ecotoxicológicos (Safi 

et al., 2014).  
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Figura 41. 

A: Curvas de crecimiento microalgal para el punto de monitoreo Socabaya Rio de todas las 

concentraciones durante el bioensayo, B: Gráfico de barras del crecimiento microalgal en el 

punto de monitoreo de Socabaya Río a las 96 horas (Temporada Seca). 
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Para el punto de monitoreo de Socabaya Rio se ha determinado que el índice 

ecotoxicológico LOEC es 6.25%, presentando a partir de esta concentración un crecimiento 

microalgal y es en la concentración 75.38 % donde se establece la CE 50, como se visualiza en 

la Tabla 22. 
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Tabla 22. 

Índices ecotoxicológicos evaluados a las 96 horas en el punto de monitoreo de Socabaya Río 

-Temporada Seca 

 
SOCABAYA RIO 

Concentraciones (%) 96 horas 

cel/mL  Sig. 

0.00 5.44E+06 ± 2.17E+05 d 

6.25 1.79E+07 ± 9.16E+05 ab 

12.5 1.71E+07 ± 1.69E+06 b 

25 1.98E+07 ± 2.58E+05 a 

50 1.39E+07 ± 2.28E+05 c 

100 1.32E+07 ± 9.86E+05 c 

NOEC, % <6.25 

LOEC, % 6.25 

CE50, % 75.38  

S-W 0.945 

Sig. ˃0.100 

Levene 1.32 

Sig. 0.299 

K-W  

Sig.  

F 130.270 

Sig. 0.000 

 

4.2.4.8 Punto de Monitoreo Socabaya Quebrada (SQ) 

El punto de monitoreo de Socabaya quebrada es el único punto de monitoreo que 

presenta un parámetro inorgánico superando el ECA categoría 3 D1 en la temporada seca, este 

parámetro es el boro, según Kim et al. (2023) el Boro es altamente tóxico en concentraciones 

elevadas, ya que genera la inhibición de micronutrientes por parte de la microalga, debido a ello 

que las concentraciones del 100% y 50% presentan una inhibición en su crecimiento, sin 

embargo, las concentraciones de 25%,12.5% y 6.25% presentaron un crecimiento microalgal 

(Figura 42), esto debido a la dilución de este contaminante en cada concentración. 
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Figura 42. 

A: Curvas de crecimiento microalgal para el punto de monitoreo Socabaya Quebrada de 

todas las concentraciones durante el bioensayo, B: Gráfico de barras del crecimiento 

microalgal en el punto de monitoreo de Socabaya Quebrada a las 96 horas (Temporada 

Seca). 
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 Para el punto de monitoreo de Socabaya Quebrada se ha determinado que el índice 

ecotoxicológico LOEC es 25%, presentando a partir de esta concentración una inhibición en 

cuanto al crecimiento microalgal, la concentración 71.90% establece la CE 50, como se 

visualiza en la Tabla 23. 

 

 

A 

 

 

 

 

B 

 

 

 

 



 
 

84 
 

Tabla 23. 

Índices ecotoxicológicos evaluados a las 96 horas en el punto de monitoreo de Socabaya 

Quebrada -Temporada Seca. 

 
SOCABAYA QUEBRADA  

Concentraciones (%) 96 horas 

cel/mL Sig.  

0.00 5.13E+06 ± 3.54E+05 c 

6.25 1.06E+07 ± 3.44E+05 a 

12.5 1.13E+07 ± 3.59E+05 a 

25 6.06E+06 ± 4.73E+05 b 

50 3.56E+06 ± 4.62E+05 d 

100 3.75E+06 ± 2.04E+05 d 

NOEC, % <6.25 

LOEC, % 6.25 

CE50, %  71.90 

S-W 0.933 

Sig. ˃0.100 

Levene 0.48 

Sig. 0.789 

K-W  

Sig.  

F 327.770 

Sig. 0.000 

 

4.2.4.9 Comparación de los Puntos De Monitoreo: SR y SQ 

El punto de monitoreo de SQ presenta menor crecimiento microalgal en comparación 

con el punto de monitoreo Socabaya Río, tal como se visualiza en la Figura 43, esto debido a 

que al realizar una comparación entre ambos puntos de monitoreo respecto a los índices 

ecotoxicológicos podremos establecer que el punto de monitoreo de SQ presentaría mayor 

toxicidad que SR, a pesar de que ambos puntos de  monitoreo presentan el LOEC en la 

concentración 6.25%, es en SQ donde la CE50 es menor que en SR (71.90% ,75.38%), 

determinando así la presencia de mayor índice de toxicidad; además es en SQ donde presenta 

contaminación por Boro a diferencia de SR, tal como se visualiza en la Figura 23,  
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Figura 43. 

Gráfico de Barras del crecimiento microalgal en los puntos de monitoreo Socabaya Rio y 

Socabaya Quebrada durante las 96 horas (Temporada Seca). 
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Los índices ecotoxicológicos nos permiten determinar el estado real en el que se 

encuentra el cuerpo hídrico evaluado su afección en los bioindicadores, en este caso empleamos 

la microalga chlorella vulgaris. Al analizar los 6 puntos de monitoreo en temporada húmeda 

podemos establecer que CQ es el punto de monitoreo que presenta mayor toxicidad en 

comparación con el resto, sin embargo, para la temporada seca el punto de monitoreo que 

presenta mayor toxicidad es CR, además que es en las quebradas donde presentan mayor 

toxicidad en ambas temporadas y es en la temporada húmeda donde presenta mayor toxicidad, 

esto debido a la que presentarían mayor incidencia en contaminantes (Tabla 9 y10). La CE50 

para CQ en temporada húmeda es de 66.42% y para CR en temporada seca es de 69.25%, por 

lo tanto, el punto de monitoreo donde presenta mayores índices de ecotoxicidad comparando 

ambas temporadas y entre todos los puntos de monitoreo es CQ en temporada húmeda, esto 

debido a la incidencia de contaminantes que presenta de acuerdo a su caracterización del cuerpo 

hídrico (Tabla 9). 
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4.3 Evaluación del Riesgo Ambiental. 

Como se estableció en el capítulo III la evaluación de riesgo ambiental se basó en las 

metodologías establecidas por Saldaña et al. (2002) y Roig et al. (2015). 

Los resultados evaluados para el monitoreo en Temporada Húmeda se muestran en la 

Tabla 24. 

Tabla 24. 

Evaluación del Riesgo ambiental- Temporada Húmeda. 

PUNTO DE 

MONITOREO 

TE, h CE50 UT CS CR 

PR 96 67.04 1.49 

Moderadamente 

tóxico 

Ligeramente 

tóxico 

PQ 96 70.09 1.43 

Moderadamente 

tóxico 

Ligeramente 

tóxico 

CR 96 71.14 1.41 

Moderadamente 

tóxico 

Ligeramente 

tóxico 

CQ 96 66.42 1.51 

Moderadamente 

tóxico 

Ligeramente 

tóxico 

SR 96 70.32 1.42 

Moderadamente 

tóxico 

Ligeramente 

tóxico 

SQ 96 69.62 1.44 

Moderadamente 

tóxico 

Ligeramente 

tóxico 

Nota: TE: Tiempo de exposición; CE50: Concentración Efectiva media; UT: Unidades 

toxicológicas; CS: Clasificación según Saldaña; CR: Clasificación según Roig.   
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La evaluación del riesgo ambiental para la temporada seca al igual que en la temporada 

húmeda se clasificaría como un riesgo moderadamente y ligeramente tóxico tal como se 

visualiza en la Tabla 25. 

Tabla 25. 

Evaluación del Riesgo ambiental- Temporada Seca 

PUNTO DE 

MONITOREO 

TE, h CE50 UT CS CR 

PR 96 73.68 1.36 

Moderadamente 

tóxico 

Ligeramente 

tóxico 

PQ 96 71.18 1.40 

Moderadamente 

tóxico 

Ligeramente 

tóxico 

CR 96 69.25 1.44 

Moderadamente 

tóxico 

Ligeramente 

tóxico 

CQ 96 71.34 1.40 

Moderadamente 

tóxico 

Ligeramente 

tóxico 

SR 96 75.38 1.33 

Moderadamente 

tóxico 

Ligeramente 

tóxico 

SQ 96 71.90 1.39 

Moderadamente 

tóxico 

Ligeramente 

tóxico 

Nota: TE: Tiempo de exposición; CE50: Concentración Efectiva media; UT: Unidades 

toxicológicas; CS: Clasificación según Saldaña; CR: Clasificación según Roig.   

Los índices ecotoxicológicos nos ayudaron a determinar que el punto de monitoreo que 

presenta mayor toxicidad es CQ para temporada húmeda y CR para temporada seca, sin 

embargo, la evaluación de riesgo nos establece que tan peligroso es esta toxicidad en el medio 

ambiental, obteniendo como resultado que para ambas temporadas presentan un riesgo 
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ligeramente tóxico, evaluado por dos metodologías. Este resultado es debido a que en ningún 

punto de monitoreo evaluado ha presentado algún porcentaje de mortalidad ni mucho menos se 

ha visto una CL50, pero sí se ha presentado inhibición de crecimiento, obteniendo el mismo 

resultado que  Holgado (2021) quien empleó Poecilia reticulata y Daphnia magna como 

bioindicadores para determinar sus efectos ecotoxicológicos e histológicos, con área de estudio 

localizado en la confluencia del rio chili en el distrito de Tiabaya, teniendo como resultado que 

el estado ecotoxicológico presenta un riesgo ligeramente tóxico para las muestras de sedimentos 

totales.  

Por lo tanto, la calidad del río chili que confluye con Arequipa metropolitana presenta 

un riesgo ligeramente tóxico, el cual puede mejorar con la implementación de métodos 

preventivos en el vertimiento de efluentes, así como se realizó en la investigación de Spadaro 

et al. (2021) quienes implementaron las pruebas de ecotoxicidad para realizar un análisis de 

riesgos del cobre dentro del rio Ok Tedi/Fly, obteniendo resultados favorables. 

Los Límites Máximos Permisibles son los estándares que obligatoriamente todo 

empresa que genere un vertimiento a un cuerpo hídrico no debe sobrepasar, por lo que nos 

asegura que el vertimiento no genera una alteración dentro de la calidad del cuerpo hídrico, sin 

embargo la implementación de la ensayos ecotoxicológicos como método complementario 

traería consigo una mayor asertividad sobre el compromiso que tienen las empresas para el 

cuidado del medio ambiente, asegurándonos que los vertidos no generen ninguna alteración 

dentro de la cadena trófica por lo tanto nos asegura un agua de calidad, evitando posibles daños 

a la salud  de las personas en un proceso de biomagnificación de contaminantes y manteniendo 

la armonía en los ecosistemas. 
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CAPÍTULO V 
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 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

CONCLUSIONES 

PRIMERA: Se realizó la caracterización de los parámetros físicos-químicos, orgánicos 

y microbiológicos para los 6 puntos de monitoreo, tanto para la temporada Húmeda como para 

la temporada seca, teniendo como resultado que los parámetros de temperatura, potencial de 

hidrógeno, conductividad eléctrica, oxígeno disuelto, aniones, pesticidas organoclorados y 

pesticidas organofosforados no se encontraron superando el ECA para Agua categoría 3 D1, 

estipulados en el DS N°004-2017-MINAM, en ambas Temporadas; sin embargo los parámetros 

que sí excedieron el ECA para Agua Categoría 3 D1 fueron: coliformes totales, Demanda 

Biológica de oxígeno, demanda química de oxígeno, boro, aluminio, cadmio, manganeso y 

cobre; por último sólo el parámetro de detergentes excedió para la temporada seca. 

SEGUNDA: Se evaluó la ecotoxicidad realizando bioensayos con la microalga la 

Chlorella vulgaris como bioindicador, para ello se demostró la sensibilidad de la microalga 

empleando el sulfato de cobre pentahidratado (CuSO4.5H2O) como tóxico de referencia a una 

exposición de 96 horas. Posterior a ello se evaluó la ecotoxicidad en los 6 puntos de monitoreo 

para ambas temporadas, evidenciando así que la temporada húmeda presenta mayor toxicidad 

en comparación con la temporada seca. 

TERCERA: Se estimó el riesgo ambiental basándose en los índices ecotoxicológicos, 

determinando un riesgo ligeramente tóxico para ambas temporadas. 
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RECOMENDACIONES: 

• Se recomienda el uso de un equipo de recuento celular de tal manera que las lecturas serían 

más precisas dada la abundante cantidad de muestras. 

• Se recomienda comparar los parámetros de la caracterización del agua no solo con el ECA 

para agua si no con estándares a nivel internacional. 

• Se recomienda seguir realizando investigaciones sobre la ecotoxicología de tal manera se 

obtenga mayor información sobre la calidad del cuerpo hídrico enfocado a los ecosistemas. 
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Anexo 1. 

Resultados del laboratorio- Temporada Húmeda 
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Anexo 2. 

Resultados del Laboratorio-Temporada Seca 
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Anexo 3. 

Recolección demuestras en el monitoreo de aguas superficiales en los puntos de monitoreo 

de: (A)Pato Río, (B) Pato Quebrada, (C) Chullo Río, (D) Chullo Quebrada, (E) Socabaya 

Río, (F) Socabaya Quebrada. 
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Anexo 4. 

Estándar de Calidad Ambiental para Aguas - Categoría 3 y 4 
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